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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Física 08032968

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Energías Renovables y Sostenibilidad Energética

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Energías Renovables y Sostenibilidad Energética por la Universidad de Barcelona

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 46570930R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 46570930R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 46570930R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes 08007 Barcelona 653516191

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.academica@ub.edu Barcelona 934021755
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 14 de mayo de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Energías Renovables y
Sostenibilidad Energética por la Universidad de
Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias Físicas, químicas,
geológicas

Control y tecnología
medioambiental

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 30 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032968 Facultad de Física

1.3.2. Facultad de Física
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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25 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 49.0 60.0

RESTO DE AÑOS 49.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 48.0

RESTO DE AÑOS 20.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Asesorar proyectos en el campo de las Energías renovables y la sostenibilidad energética

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Determinar el ciclo de vida y las huellas ecológica, hídrica y de carbono.

CE1 - Planificar y gestionar los recursos energéticos

CE3 - Gestionar y planificar el uso energético del agua

CE4 - Utilizar los conceptos y las fuentes del derecho (legales, doctrinales y jurisprudenciales) para la protección del medio
ambiente .

CE5 - Interpretar y aplicar las normas jurídicas internacionales e internas a la regulación y promoción de las energías renovables.

CE6 - Saber realizar un análisis económico de proyectos energéticos.

CE7 - Realizar balances de energía y determinar rendimientos y optimización de procesos energéticos.

CE8 - Identificar los sistemas de producción, transporte, distribución y uso de distintas formas de energía, así como las tecnologías
asociadas a los mismos.

CE9 - Reconocer los diferentes métodos de almacenamiento de energía y la logística y gestión de stocks de la misma.

CE10 - Identificar y enunciar impactos ambientales asociados a proyectos energéticos

CE11 - Planificar soluciones basadas en energías renovables que minimicen el impacto ambiental

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Titulaciones oficiales de acceso

Para acceder al máster será necesario haber obtenido el título de Grado (o licenciatura) en Física, Química, Geología, Ciencias ambientales, Ingenie-
ría de materiales, Ingeniería geológica, Ingeniería química, Ingeniería electrónica de telecomunicaciones, Ingeniería de la energía o Ingeniería en tec-
nologías industriales. La posibilidad de cursar el máster por parte de alumnos procedentes de otras ingenierías, licenciaturas y grados será valorada
por la Comisión Coordinadora del máster mediante el análisis de su Curriculum académico y profesional.

Órgano de admisión

Las "Normas reguladoras de los criterios de programación, de los planes de estudios y de la organización de los másteres universitarios de la Uni-
versitat de Barcelona", aprobadas por Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 y publicadas en la URL http://www.giga.ub.edu/acad/comaof/fit-
xers/PE_master.pdf, en su artículo 20 determinan que:

3. La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente:

· El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la Comisión.
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· Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la docencia del máster.

· Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados en el máster.

· El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las funciones de secretaria de la Comisión.

4. Las funciones de la Comisión de Coordinación son, entre otras, las siguientes:

· Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del Centro para que las aprueba, velando por la interrelación entre las mate-
rias y las asignaturas del título.

· Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la CAC para que de su visto bueno.

· Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.

· Llevar a cabo la selección y la admisión de los estudiantes.

· Coordinar con el centro la información pública del máster.

· Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del máster y elevarlo a los órganos competentes del centro para que lo apruebe.

· En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado.

Criterios de selección

La comisión de coordinación valorará cada solicitud de acuerdo con:

a) Titulación y expediente académico (80%)

b) Experiencia profesional (15%)

c) Poseer un nivel B1 de inglés (5%).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La UB, desde cada uno de sus centros, realiza actividades y programas específicos de información y de atención al estudiante matriculado en la uni-
versidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante).

Estas actividades y programas están enmarcados en el plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT). Se trata de un plan institucional
de cada titulación, donde se especifican los objetivos y la organización de la acción tutorial.

Cada Máster elabora su Plan de Acción Tutorial (PAT) en el que tiene que incluir como mínimo:

a) Análisis del contexto y de las necesidades del máster

b) Objetivos del PAT.

c) Actividades o acciones que se desarrollarán, indicando un calendario orientativo y las personas responsables.

d) Organización del PAT

e) Seguimiento y evaluación del PAT

Las acciones que incluye el plan de acción tutorial son:

Acciones en la fase inicial de los estudios del máster:

a) Actividades de presentación del máster.

b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados en la UB.

c) Colaboración con los coordinadores de programas de movilidad.

Acciones durante el desarrollo de los estudios de Máster:

a) Atención personalizada al estudiante para orientarlo, y ayudarlo a incrementar el rendimiento académico, especialmente respecto de su itinerario cu-
rricular y de la ampliación de su horizonte formativo, en un marco de confidencialidad y de respeto a su autonomía.

b) Información de interés para el estudiante: estancias formativas fuera de la UB (programas Erasmus, o equivalentes), becas, otras ofertas de más-
ter¿.

Acciones en la fase final de los estudios:

a) Acciones de formación y de orientación para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios.

b) Información sobre recursos del SAE relacionados con la inserción laboral.

c) Atención personalizada al estudiante para orientarlo, especialmente respecto a su inserción profesional y a la continuidad de los estudios.

Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos (estudiantes con minusvalía, con rendimiento de excelencia, de-
portistas de élite etc..) y acciones dirigidas específicamente a informar y dar apoyo a estudiantes extranjeros.
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Otras consideraciones a tener en cuenta y que se incluyen en el documento del plan de acción tutorial hacen referencia a las funciones de los coordi-
nadores del PAT, al alcance de las acciones tutoriales, a las figuras de los tutores para la atención personalizada a los estudiantes, y al seguimiento y
evaluación del plan.

INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO

Las acciones de apoyo y orientación de los estudiantes de la Facultad de Física se organizan conforme a lo establecido en los "Procediments especí-
fics de la Facultat de Física per a l'assegurament de la qualitat" ( PEQ 5744 050. Orientació a l'estudiant),

http://www.ub.edu/fisica/org/qualitat/procediment/PEQ%205744%20050.pdf

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Normas para el reconocimiento y para la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales de máster universita-
rio de la Universidad de Barcelona (Aprobadas por el Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2012)

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado, máster y doctorado impartidas por las universidades españolas en todo el territorio estatal
(modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio), establece como uno de los objetivos fundamentales de la organiza-
ción de las enseñanzas el fomento de la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras partes
del mundo y, sobre todo, la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universi-
dad. Resulta, por tanto, imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumula-
ción de créditos, en el que los créditos cursados previamente sean reconocidos e incorporados al expediente del es-
tudiante.

En este sentido, estas normas pretenden regular el procedimiento y los criterios que se deberán aplicar en la Univer-
sidad de Barcelona, respetando la legislación vigente.

El reconocimiento de créditos es la aceptación por parte de la Universidad de Barcelona de la formación o experien-
cia profesional que figura a continuación, y que se computa en el expediente de otras enseñanzas que el estudiante
esté cursando al efecto de la obtención de un título oficial.

En ningún caso se reconocerán los créditos correspondientes al trabajo final de máster.

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento

a) Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de Barcelona o en
cualquier otra universidad, computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.

b) Los créditos cursados en enseñanzas superiores conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de la
Ley 6 / 2001 de Universidades.

c) La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está
cursando el estudiante.

El límite de créditos que se podrán reconocer, basándose en otros títulos y en la experiencia profesional, no podrá
ser superior, en conjunto, al 15 % de los créditos del plan de estudios que el estudiante está cursando.

Únicamente se podrá reconocer un porcentaje superior al 15 %, hasta la totalidad de créditos del plan de estudios,
cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así conste en la memoria del título ofi-
cial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real Decreto 861/2010.
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En cuanto a los criterios que se aplican al reconocimiento de la experiencia laboral y profesional, sólo será suscep-
tible de reconocimiento aquella que implique conocimientos y habilidades de nivel del máster. Además, sólo podrán
ser objeto de reconocimiento las asignaturas optativas. Los criterios de valoración de la experiencia profesional ten-
drán en cuenta el tipo de función desarrollada, los años de experiencia y la adecuación del ámbito profesional a las
competencias del máster.

La Comisión Coordinadora del máster analizará en cada caso la pertinencia de dicho reconocimiento y propondrá las
asignaturas a reconocer.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

En el caso de estudiantes de titulaciones diferentes a las indicadas en el apartado 4.2 la Comisión Coordinadora del
máster establecerá los complementos formativos necesarios para asegurar el nivel competencial previo del estudian-
te. Estos complementos consistirán en asignaturas obligatorias de los grados de Física y de Química.

En el caso de estudiantes procedentes de otros países con grados de 180 ECTS, la Comisión Coordinadora del
Máster analizará el currículum académico del candidato y, cuando proceda, ofrecerá los complementos de formación
necesarios para poder seguir con normalidad las materias del máster. Estos complementos de formación no supe-
rarán los 30 ECTS y como en el caso anterior, consistirán en asignaturas obligatorias de los grados de Física y de
Química.

Las asignaturas que se ofertaran como complementos de formación para los estudiantes procedentes de otras titula-
ciones diferentes a las exigidas para el acceso, corresponden a asignaturas de los grados de Física y de Química y
son:

- Matemáticas I, del grado de Química (6 ects)

- Matemáticas II, del grado de Química (6 ects)

- Química básica I, del grado de Física (6ects)

- Fundamentos de Mecánica, del grado de Física (6 ects)

- Fundamentos de Electromagnetismo y Óptica, del grado de Física (6 ects)

La comisión determinará en cada caso los complementos que se deben cursar, tras el análisis del curriculum compe-
tencial previo.

A los estudiantes procedentes de otros países, que accedan con grados de 180 ECTS y que deseen cursar poste-
riormente un programa de doctorado, la Comisión Coordinadora del Máster les ofrecerá la posibilidad de cursar los
créditos necesarios para completar los 300 ECTS. Estos créditos podrán ser de asignaturas afines tanto de grado
como de máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoricopráctica

Prácticas de Laboratorio

Trabajo tutelado

Seminarios

Trabajo autónomo

Prácticas de Ordenador

Prácticas Externas

Teoría

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Trabajo escrito

Resolución de problemas

Prácticas

Trabajo en grupo

Conferencias

Elaboración de proyectos

Búsqueda de información

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Pruebas orales

Trabajos realizados por el estudiante

Instrumentos de co-evaluación

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: RECURSOS ENERGÉTICOS Y SOSTENIBLIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: RECURSOS Y SOSTENIBILIDAD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GESTIÓN ENERGÉTICA SOSTENIBLE DEL AGUA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Evaluar y caracterizar los recursos de energías renovables.

Identificar los recursos hídricos.

Planificar y gestionar los recursos.

Reconocer los recursos minerales, energéticos y no energéticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Energías renovables: evaluación de recursos

· Recursos hídricos

· Sostenibilidad

· Gestión de recursos

· Análisis de ciclo de vida

· Determinación de huellas ecológica, hídrica y del carbono

· Gestión y planificación sostenible del agua

· Aguas superficiales y subterráneas

· Energías no renovables: recursos fósiles y nucleares

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Determinar el ciclo de vida y las huellas ecológica, hídrica y de carbono.

CE1 - Planificar y gestionar los recursos energéticos

CE3 - Gestionar y planificar el uso energético del agua

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 20 100

Trabajo tutelado 30 20

Trabajo autónomo 97.5 0

Teoría 40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Trabajo escrito

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 100.0

Pruebas orales 0.0 40.0

Trabajos realizados por el estudiante 0.0 40.0

NIVEL 2: ECONOMÍA Y LEGISLACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MARCO JURÍDICO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ECONOMIA DE LA ENERGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el funcionamiento básico de los instrumentos jurídicos internos e internacionales en materia de medio ambiente en un contexto de globali-
zación jurídica, económica y social.

Conocer el mercado energético y los procesos de la cadena de valor y mecanismos de formación de precios.

Interpretar los proyectos de producción y ahorro energético.

Interpretar y aplicar las normas jurídicas internacionales e internas a la regulación y promoción de las energías renovables.

Saber realizar un análisis económico de proyectos energéticos.

Utilizar los conceptos y las fuentes del derecho en materia de protección del medio ambiente (legales, doctrinales y jurisprudenciales).

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fuentes y principios del derecho aplicable a la protección ambiental y a la regulación y promoción de las energías renovables.

· Los sujetos y los instrumentos jurídicos internacionales e internos específicos para la regulación y promoción de las energías renovables.

· Régimen jurídico internacional para el fomento de las energías renovables. El papel de los organismos internacionales y los grandes proyectos transfronterizos.

· Régimen jurídico de las energías renovables en la Unión Europea. Las directivas y programas comunitarios.

· Régimen jurídico de las energías renovables en España: La distribución de competencias entre Estado, Comunidades Autónomas y Corporaciones locales

· Análisis de viabilidad económica de proyectos energéticos.

· Proyectos de producción y de ahorro energético.

· Análisis de riesgos.

· Internalización de externalidades.

· Mercado energético.

· Cadena de valor, mecanismo de formación de precios

·  Estructuras tarifarias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Utilizar los conceptos y las fuentes del derecho (legales, doctrinales y jurisprudenciales) para la protección del medio
ambiente .

CE5 - Interpretar y aplicar las normas jurídicas internacionales e internas a la regulación y promoción de las energías renovables.

CE6 - Saber realizar un análisis económico de proyectos energéticos.

CE10 - Identificar y enunciar impactos ambientales asociados a proyectos energéticos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 10 100

Trabajo tutelado 20 20

Trabajo autónomo 65 0

Teoría 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Trabajo escrito

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 20.0 40.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA ENERGÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BASES DE LA INGENIERÍA ENERGÉTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GENERACION, TRANSPORTE, DISTRIBUCION Y DEMANDA DE LA ENERGIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realizar balances de energía y optimizar rendimientos

Identificar y caracterizar los distintos elementos de la cadena producción - demanda energética

Identificar los problemas en la distribución y almacenaje de energía

Conocer los sistemas tradicionales de distribución energética y sus alternativas

Conocer los sistemas tradicionales de almacenaje de energía y sus alternativas

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Balances de energía y exergía.

· Criterios de optimización energética.

· Tecnologías de generación y utilización del calor, frío y electricidad.

· Energía en el transporte.

· Almacenamiento de energía

· Vectores energéticos. Hidrógeno. Células de combustible.

· Cadenas energéticas y ciclos de vida energéticos.

· Generación, transporte, distribución y demanda de energía.

· Producción conjunta de energía térmica y eléctrica.

· Poligeneración. Redes de distribución. Redes inteligentes.

· Gestión de la demanda.
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· Almacenamiento de energía primaria y final.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Realizar balances de energía y determinar rendimientos y optimización de procesos energéticos.

CE8 - Identificar los sistemas de producción, transporte, distribución y uso de distintas formas de energía, así como las tecnologías
asociadas a los mismos.

CE9 - Reconocer los diferentes métodos de almacenamiento de energía y la logística y gestión de stocks de la misma.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 10 100

Trabajo tutelado 30 20

Trabajo autónomo 97.5 0

Prácticas de Ordenador 10 100

Teoría 40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Trabajo escrito

Resolución de problemas

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 100.0

Pruebas orales 0.0 40.0

Trabajos realizados por el estudiante 0.0 40.0

NIVEL 2: BASES MEDIOAMBIENTALES DE LA SOSTENIBILIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: BASES MEDIOAMBIENTALES DE LA SOSTENIBILIDAD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CALIDAD DEL AIRE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

C
SV

: 4
26

23
63

11
23

99
90

92
69

43
60

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426236311239990926943609


Identificador : 4313900 Fecha : 19/05/2021

18 / 51

NIVEL 3: RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINANTES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los aspectos globales del medio ambiente.

Identificar y enunciar problemas ambientales.

Planificar de manera básica soluciones para problemas ambientales.

Obtener datos experimentales básicos para evaluar la calidad ambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aspectos globales del Medio Ambiente: Sostenibilidad, globalización y medio ambiente. La energía. La reglamentación ambiental. Prevención de la contamina-
ción.

· El agua y su contaminación: Características de las aguas y tipologías. Tipo de contaminantes y tratamientos. Diseño operaciones básicas de tratamiento.

· El aire y la contaminación atmosférica: Características del aire. Tipo de contaminantes y tratamientos. Diseño operaciones básicas de tratamiento.

· Los residuos y la contaminación del suelo: Tipo de residuos. Operaciones básicas de tratamiento y diseño. Operaciones para la regeneración del suelo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Planificar y gestionar los recursos energéticos

CE10 - Identificar y enunciar impactos ambientales asociados a proyectos energéticos
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CE11 - Planificar soluciones basadas en energías renovables que minimicen el impacto ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de Laboratorio 10 100

Trabajo tutelado 15 20

Trabajo autónomo 65 0

Teoría 35 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Trabajo escrito

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 60.0

Pruebas orales 20.0 40.0

Trabajos realizados por el estudiante 20.0 40.0

NIVEL 2: ENERGÍAS RENOVABLES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ENERGÍA SOLAR FOTOTÉRMICA, FOTOVOLTAICA Y TERMOELÉCTRICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: BIOMASA, BIOCOMBUSTIBLES Y BIOGÁS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: ENERGÍA EÓLICA, MINIHIDRÁULICA Y MARINA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: ENERGÍA GEOTÉRMICA. BOMBA DE CALOR

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar el impacto ambiental de proyectos de energías renovables.

Analizar la viabilidad técnica i económica de proyectos de energías renovables.

Demostrar conocimientos en energía eólica, minihidráulica, marina

Demostrar conocimientos en energía geotérmica

Demostrar conocimientos en energía solar fotovoltaica

Demostrar conocimientos en energía solar térmica y termoeléctrica

Demostrar conocimientos sobre biomasa, biocombustibles y biogás

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sostenibilidad de las energías renovables.
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· Energía solar fototérmica, fotovoltaica y termoeléctrica.

· Energía eólica.

· Energía minihidráulica.

· Energía marina.

· Energía geotérmica. Bomba de calor.

· Biomasa. Biocombustibles. Biogás.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Asesorar proyectos en el campo de las Energías renovables y la sostenibilidad energética

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Planificar y gestionar los recursos energéticos

CE5 - Interpretar y aplicar las normas jurídicas internacionales e internas a la regulación y promoción de las energías renovables.

CE6 - Saber realizar un análisis económico de proyectos energéticos.

CE8 - Identificar los sistemas de producción, transporte, distribución y uso de distintas formas de energía, así como las tecnologías
asociadas a los mismos.

CE11 - Planificar soluciones basadas en energías renovables que minimicen el impacto ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 70 100

Prácticas de Laboratorio 10 100

Trabajo tutelado 30 20

Trabajo autónomo 130 0

Prácticas de Ordenador 10 100

Teoría 82 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Trabajo escrito

Prácticas

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 100.0

Pruebas orales 0.0 40.0

Trabajos realizados por el estudiante 0.0 40.0

NIVEL 2: GESTIÓN Y EFICIENCIA ENERGÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: GESTION, EFICIENCIA, AHORRO Y PLANIFICACION ENERGETICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: GESTIÓN ENERGÉTICA EN SECTORES NO INDUSTRIALES: EDIFICACIÓN Y TRANSPORTE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: SISTEMAS DE ILUMINACIÓN EFICIENTE E INTELIGENTE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar las tecnologías de ahorro y eficiencia energética.

Determinar la viabilidad técnica y económica de la eficiencia energética.

Realizar auditorías energéticas en el sector industrial y terciario, residencial y transporte.

Aplicar las tecnologías para el ahorro y eficiencia energética en distintos sectores, industrial, residencial y terciario.

Elaborar planes energéticos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Diagnóstico y auditoría energética en sectores industrial y terciario

· Medidas correctoras energéticas

· Ahorro y eficiencia energética. Tecnologías.

· Reingeniería de procesos y sistemas

· Análisis de viabilidad técnica y económica de acciones de ahorro y mejora de la eficiencia energética. Tecnologías

· Climatización

· Iluminación Inteligente

· Arquitectura y movilidad sostenible

· Planes energéticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Realizar balances de energía y determinar rendimientos y optimización de procesos energéticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 20 100

Trabajo tutelado 30 20

Trabajo autónomo 97.5 0

Teoría 40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Trabajo escrito

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 100.0

Pruebas orales 0.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante 0.0 40.0

NIVEL 2: MATERIALES PARA LA ENERGÍA Y LA SOSTENIBILIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: MATERIALES PARA LA ENERGÍA Y LA SOSTENIBILIDAD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: MATERIALES PARA LA ENERGÍA I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: MATERIALES PARA LA ENERGÍA II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Demostrar la capacidad de análisis del ciclo de vida de un producto.

Abordar la selección y gestión de materiales para el ahorro energético.

Saber escoger los métodos más apropiados para la gestión de residuos.

Identificar los materiales más eficientes para la generación, transmisión y almacenamiento de energía.

Identificar los campos de aplicación de los materiales para la energía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Flujo global de materiales. La gestión de materiales para la sostenibilidad. Criterios de optimización y ahorro de materiales. Ciclo de vida del producto e impacto
medioambiental. Coste energético de los materiales. Energía incorporada.

· Principios de reciclaje, recuperación y reutilización. Huella de carbono.

· Materiales para la generación de energía. Pilas de combustible. Vector hidrógeno. Almacenamiento de hidrógeno. Vehículo eléctrico. Materiales termoeléctricos.

· Materiales para la transmisión de energía. Materiales superconductores.

· Materiales para el almacenamiento de energía. Materiales de cambio de fase (PCM) orgánicos e inorgánicos. Baterías y capacitores. Volantes de inercia.

· Materiales para la eficiencia y ahorro energético.

C
SV

: 4
26

23
63

11
23

99
90

92
69

43
60

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426236311239990926943609


Identificador : 4313900 Fecha : 19/05/2021

28 / 51

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Determinar el ciclo de vida y las huellas ecológica, hídrica y de carbono.

CE9 - Reconocer los diferentes métodos de almacenamiento de energía y la logística y gestión de stocks de la misma.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 60 100

Prácticas de Laboratorio 10 100

Trabajo tutelado 20 20

Trabajo autónomo 97.5 0

Prácticas de Ordenador 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Trabajo escrito

Prácticas

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 100.0

Pruebas orales 0.0 40.0

Trabajos realizados por el estudiante 0.0 40.0

NIVEL 2: CLIMA Y CAMBIO CLIMÁTICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: FISICA DEL CLIMA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: CAMBIO CLIMATICO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Entender el clima tanto desde el punto de vista clásico (descripción estadística y distribución geográfica de las variables atmosféricas) como el actual
(funcionamiento del sistema climático).

Identificar el papel del clima en el desarrollo de las actividades socioeconómicas.

Reconocer la fragilidad del clima ante alteraciones naturales y antropogénicas.

Formular estrategias para limitar el impacto humano en el clima

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La atmósfera. Meteorología y climatología.

· Componentes del sistema climático y procesos que lo gobiernan y regulan (retroalimentaciones).

· Bases de la modelización climática.

· Características del clima a diversas escalas espaciales y temporales: clima del pasado, presente y futuro.

· Variabilidad y cambio climático. IPCC.

· Protocolo de Kyoto, gestión de los gases de efecto invernadero y medidas mitigadoras y correctoras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Utilizar los conceptos y las fuentes del derecho (legales, doctrinales y jurisprudenciales) para la protección del medio
ambiente .

CE7 - Realizar balances de energía y determinar rendimientos y optimización de procesos energéticos.

CE10 - Identificar y enunciar impactos ambientales asociados a proyectos energéticos

CE11 - Planificar soluciones basadas en energías renovables que minimicen el impacto ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopráctica 10 100

Trabajo tutelado 15 20

Trabajo autónomo 60 0

Prácticas de Ordenador 10 100

Teoría 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Resolución de problemas

Prácticas

Trabajo en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas 70.0 100.0

Trabajos realizados por el estudiante 0.0 30.0

NIVEL 2: RELACIÓN CON EL ENTORNO INDUSTRIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

7,5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: SEMINARIOS PROFESIONALES DE ENERGÍAS RENOVABLES Y SOSTENIBILIDAD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2,5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: PRÀCTICAS EN EMPRESA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Anual
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer diferentes entornos industriales en energías renovables.

Conocer la sostenibilidad en un entorno industrial.

Aplicar los conocimientos adquiridos en el desarrollo de las materias del máster al entorno profesional de una empresa.

Adquirir competencias de trabajo en equipo, capacidad de liderazgo, espíritu crítico, responsabilidad profesional, ética profesional.

Otros a concretar en el convenio con la empresa vinculados al máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Asistencia a seminarios relacionados con el máster

· Realización de prácticas en empresas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La comisión coordinadora del máster velará para que los estudiantes realicen prácticas en las empresas colaborando con los departamentos de I+D+i,
apoyando las tareas de evaluación y desarrollo de nuevos proyectos, etc. Se procurará evitar que las prácticas se realicen en departamentos de pro-
ducción y desarrollo de negocio, aunque se valorará específicamente cada propuesta.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado 25 20
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Seminarios 25 100

Trabajo autónomo 12.5 0

Prácticas Externas 125 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito

Prácticas

Conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos realizados por el estudiante 60.0 100.0

Instrumentos de co-evaluación 0.0 40.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaborar un proyecto

Realizar trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con el desarrollo del traba-
jo.

Saber elaborar y redactar la memoria escrita de proyecto.

Realizar presentaciones orales en público.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo de introducción a la investigación sobre un tema de energías renovables y sostenibilidad energética.

El TFM es un proyecto de investigación o un estudio que implica un ejercicio integrador de la formación recibida a lo largo de la titulación. Este ejerci-
cio conlleva que los estudiantes apliquen los conocimientos, habilidades, las actitudes y las competencias adquiridos a lo largo del máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El tema de desarrollo del TFM será dirigida por un tutor asignado por la comisión. El tutor del TFM asesora al estudiante en la definición de los aspec-
tos a considerar, le proporciona las herramientas experimentales y bibliográficas necesarias para el desarrollo del trabajo y vigila que el trabajo progra-
mado avance adecuadamente durante el período docente. El tutor también supervisa que la estructura de la memoria se adecúe a la normativa.

La evaluación del TFM consta de dos partes:

· Memoria

· Presentación y defensa

El TFM se describe en una memoria escrita. Esta memoria se elaborará siguiendo las indicaciones facilitadas, ajustándose a la extensión y formato fi-
jados en el plan docente correspondiente.

La defensa de la memoria, oral y pública, ante el tribunal, será seguida de una discusión, también pública, con los miembros del tribunal. El plan do-
cente de la asignatura establecerá las condiciones concretas de la defensa.

La evaluación del trabajo se hace en base a la calidad de la memoria y la claridad de la presentación oral y la discusión. Además de la calidad científi-
ca y/o técnica del trabajo, se valora la capacidad comunicativa oral y escrita del estudiante, así como el grado de consecución de las competencias ge-
nerales y de las competencias específicas de la titulación.

--------------------------------------------------------
El Trabajo Final de Máster se realizará conforme a la normativa general de la Universitat de Barcelona:

http://www.ub.edu/agenciaqualitat/normativaespecifica/

La Facultad de Física ha elaborado una normativa reguladora de los trabajos fin de máster:

http://www.ub.edu/fisica/Masters/pdf/normativa_centre_tfm_rev.pdf
que a transcribimos a continuación.

GUIA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE FIN DE MÁSTER

DE LA FACULTAD DE FÍSICA DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA

1. Objeto

¿ El TFM es un proyecto de investigación, un estudio o una memoria que implica un ejercicio integrador de la formación recibida a lo largo de la titula-
ción. Este ejercicio conlleva que los estudiantes apliquen los conocimientos, las habilidades, las actitudes y las competencias adquiridos a lo largo del
máster. Por tanto, la forma de integrarlos debe ir ligada a los objetivos concretos de formación y de ejercicio profesional propios del máster.
¿ El TFM debe poder hacerse en unas 600 horas de trabajo del estudiante.
¿ El trabajo se describe en una memoria escrita. Esta memoria se elaborará siguiendo las indicaciones facilitadas y ajustándose a la extensión y al for-
mato fijados en el plan docente.

2. Organización del TFM
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¿ El TFM se llevará a cabo bajo la orientación de un profesor tutor de TFM, que actuará como dinamizador y facilitador del proceso de aprendizaje.
¿ Cuando el estudiante tenga que desarrollar todo el TFM o una parte significativa de este trabajo en instituciones y organismos distintos de la UB,
además del profesor tutor debe tener un tutor de la institución para que le preste colaboración en la definición del contenido y en el desarrollo del TFM.
3. Matriculación y períodos de evaluación
¿ La matrícula del TFM se puede hacer efectiva en cualquiera de los dos semestres dentro de los plazos ordinarios de matrícula de la Facultat de Físi-
ca. La comisión coordinadora del máster habilita un procedimiento para que el estudiante pueda solicitar y elegir el proyecto de TFM.
¿ Los períodos de entrega de la memoria los establece la comisión coordinadora de máster.
¿ Los períodos de calificación del TFM son los establecidos para el resto de asignaturas del máster.

4. Temas y tutores
¿ La comisión coordinadora del máster fija los procedimientos de elección de tema por parte del estudiante y la asignación de tutores de cada TFM y
los hace públicos.
¿ El tutor del TFM asesora al estudiante a definir los aspectos a considerar, le proporciona las herramientas experimentales y bibliográficas necesarias
para el desarrollo del trabajo y vigila que el trabajo programado avance adecuadamente durante el período docente. El tutor también vela porque la es-
tructura de la memoria se adecue a la normativa.
¿ Las incidencias que se presenten durante el período de elaboración de los TFM las resolverá la comisión coordinadora del máster.

5. Evaluación
¿ El plan docente del TFM determina los requisitos de presentación y defensa.
¿ Para la evaluación de los TFM se nombran tribunales de dos profesores (uno de los cuales actúa como presidente y el otro como secretario) más el
tutor del TFM. Los miembros de los tribunales son designados por la comisión coordinadora del máster.
¿ La memoria de TFM se entregará al coordinador del máster según el procedimiento y los plazos que se establezcan.
¿ El examen del TFM consiste en una defensa de la memoria, oral y pública, ante el tribunal, seguida de una discusión, también pública, con los miem-
bros del tribunal. La presentación tiene una duración aproximada de 20 minutos, el tiempo de discusión es como máximo de 15 minutos.
¿ La evaluación del trabajo se hace en base a la calidad de la memoria y la claridad de la presentación oral y la discusión. Además de la calidad cien-
tífica y/o técnica del trabajo, se valora la capacidad comunicativa oral y escrita del estudiante, así como el grado de consecución de las competencias
generales y de las competencias específicas de la titulación. La defensa y la discusión se realizarán en inglés.
¿ La mención de matrícula de honor en la calificación no se incorpora al acta hasta el final del periodo de evaluación para respetar lo establecido en el
artículo 5.6 del RD 1125/2003, de 5 de septiembre. Si un estudiante solicita que se cierre su expediente antes de que se cierre el acta, se considera
que renuncia expresamente a cualquier matrícula de honor, si la hubiere.

6. Archivo o publicación del trabajo
¿ Las memorias en formato PDF se publican en el Depósito Digital de la UB.
¿ Los derechos de propiedad intelectual o de propiedad industrial de los TFM quedan regulados en los términos y condiciones previstos en la legisla-
ción vigente.

Cuando el trabajo fin de máster se realize en una empresa, será de aplicación el siguiente convenio:

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MASTER DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE BARCE-
LONA EN EMPRESAS E INSTITUCIONES

PARTES

De una parte, el Dr. Atilà Herms Berenguer, con el NIF 39311868S, como decano de la Facultad de Física de la Universidad de Barcelona, ubicada en
la Av. Diagonal, núm. 647, de Barcelona, con el código postal 08028 y teléfono 93 4021115, y por delegación del rector de esta Universidad;

De la otra parte,  (especificar los datos de la empresa o institución, tanto pública como privada)

ANTECEDENTES

· Ley orgánica 6/2001, de universidades, de 21 de diciembre, modificada por la Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril.

· Estatuto de la Universidad de Barcelona, aprobado por el Decreto 246/2003, de 8 de octubre.

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de los estudios universitarios oficiales, modificado por el decreto 861/2010, del
2 de julio.

· Real Decreto 1497/1981, de 1981, de Programas de Cooperación Educativa, modificado por el Real Decreto 1845/94.

· Normativa de prácticas externas de estudiantes en empresas e instituciones, aprobada el 5 de octubre de 2010, por el Consejo de Gobierno de la Universidad de
Barcelona.

· La empresa o institución signataria de este convenio que realice una aportación económica o en especie al estudiante en concepto de ayuda o bolsa de estudio, se
obligará a las condiciones establecidas en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre que regula los términos y condiciones de inclusión en el régimen general
de la seguridad social del estudiante en prácticas.

ACUERDOS

· El objeto de este convenio es el desarrollo del trabajo fin de máster de los estudiantes máster universitario de la Universidad de Barcelona (en adelante UB), a
través de empresas e instituciones (en adelante EI).

· La colaboración de este convenio se concretará en un programa de prácticas, cuyos contenidos y detalles se especificarán como documento anexo. Se podrán rea-
lizar tantos programas de prácticas como se acuerde entre la UB y las EI. El programa de prácticas será individual por estudiante.

· El programa de prácticas estará verificado y firmado por los responsables de las prácticas de cada parte firmante de este convenio. El estudiante se compromete a
realizar las prácticas, mantener la confidencialidad de los datos derivados de éstas, y a no desvelarlas ni reproducirlas fuera del propio centro de prácticas.

· La UB y las EI nombrarán sendos tutores del estudiante, que se responsabilizarán de garantizar su adecuada formación, la acogida y las condiciones de salud y
bienestar, la buena gestión de la actividad educativa objeto de este convenio, así como observar los derechos y deberes señalados en la normativa de prácticas ex-
ternas de estudiantes de la UB.

· La valoración del resultado del periodo de prácticas del estudiante la harán conjuntamente la UB y las IE, de acuerdo con la normativa de prácticas externas de
estudiantes de la UB. Por lo que respecta a la valoración estrictamente académica de las prácticas de los estudiantes implicados en este convenio, es de compe-
tencia exclusiva de la UB.

· La realización de las prácticas no generará más compromisos que aquellos acordados en este convenio, y en ningún caso producirá obligaciones propias de un
contrato laboral entre los estudiantes y las EI.

· Cualquier eventualidad de accidente ha de tratarse bajo el régimen del seguro escolar obligatorio para estudiantes menores de 28 años, aunque el seguro cubrirá
todo el año en el que el estudiante cumpla la citada edad; y si son mayores, a través del seguro de accidentes correspondiente, el cual ha de ser formalizado por
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el estudiante. La Universidad de Barcelona tiene contratada una póliza de responsabilidad civil que cubre cualquier riesgo de daños a terceros derivados de las
prácticas del estudiante. No se aplica el régimen de seguros de las leyes laborales, ya que no hay ningún contrato laboral.

· Este convenio podrá prever la aportación, por parte de las EI, de una cantidad económica al estudiante en concepto de ayuda o bolsa de estudios. En el caso en
que así se acuerde, se especificará el importe en el programa de prácticas anexo a este convenio.

9. La empresa o institución abonará a la Universidad de Barcelona un 10% de la aportación mencionada en el apartado anterior, en concepto de finan-
zamiento de la gestión del programa de prácticas, y en todo caso, la cantidad mínima de 100,00 ¿.

10.La UB y las EI se comprometen a cumplir los derechos y las obligaciones que les sean imputables según la normativa de prácticas externas de es-
tudiantes de la UB, que será de aplicación para el desarrollo de las prácticas.

11. Este convenio tendrá una duración de un curso académico, y quedará automáticamente renovado si no consta una denuncia escrita de finalización
por cualquiera de ambas partes, o se produce cualquier otra de las causas de resolución anticipada previstas en la normativa de prácticas externas de
estudiantes de la UB, y por la legislación vigente.

12.Las cláusulas anteriores son de estricto cumplimiento por las dos partes firmantes de este convenio, y se podrán incluir otros pactos dentro de este
convenio, previo acuerdo de ambas partes.

En prueba de conformidad, las partes interesadas firman este convenio en el lugar y fecha mencionados más abajo.

Barcelona, ___ de _____________ de _____

El Decano La empresa o institución

(firma y sello) (firma y sello)

PROGRAMA DE ESTANCIA DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA EN EMPRESAS E INSTITUCIONES PARA LA REALIZA-
CIÓN DEL TRABAJO FIN DE MASTER

DATOS DEL CENTRO Y DEL TUTOR DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA DONDE ESTÁ MATRI-

CULADO EL ESTUDIANTE

DATOS DE LA EMPRESA O INSTITUCIÓN COLABORADORA Y DEL TUTOR DONDE EL ESTUDIAN-

TE REALIZARÁ EL TRABAJO FIN DE MÁSTER

· Nombre del centro: Facultad de Física

· Nombre del tutor:

· Teléfono del tutor: 93 4021115

· Correo electrónico del tutor:

· Nombre de la empresa o institución:

· NIF:

· Nombre del tutor:

· Teléfono del tutor:

· Correo electrónico del tutor:

DATOS DEL ESTUDIANTE DADES ACADÈMIQUES

· Nombre y apellidos:

· DNI:

· Teléfono:

· Correo electrónico:

Tipos d¿enseñanza: grado,  licenciatura/2o. ciclo; máster universitario, Nombre de la enseñanza matriculada
por el estudiante:   Trabajo Fin de Màster - número de créditos:

DATOS DE LAS PRÁCTICAS

· Número total de horas de la estancia:

· Número de horas al día:

· Horario:

· Período:

· Dirección postal donde el estudiante realizará las prácticas:

· Nombre del departamento o área funcional de la empresa o institución donde el estudiante realizará la estancia:

7. Descripción de las competencias específicas del título a desarrollar en el Trabajo Fin de Máster   - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplica-

ción de ideas, a menudo en un contexto de investigación - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos

más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo in-

completa o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razo-

nes últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo

que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. ¿ Asesorar proyectos en el campo de las Energías renovables y la sostenibilidad energética   - Planificar y gestionar los recursos energéticos y minerales para la obten-

ción de energía - Determinar el ciclo de vida y las huellas ecológica, hídrica y de carbono - Gestionar y planificar el uso energético del agua ¿ Utilizar los conceptos y las fuentes del derecho (legales, doctrinales y jurispruden-

ciales) para la protección del medio ambiente - Interpretar y aplicar las normas jurídicas internacionales e internas a la regulación y promoción de las energías renovables - Saber realizar un análisis económico de proyectos ener-

géticos - Realizar balances de energía y determinar rendimientos y optimización de procesos energéticos - Identificar los sistemas de producción, transporte, distribución y uso de distintas formas de energía, así como las tecno-

logías asociadas a los mismos - Reconocer los diferentes métodos de almacenamiento de energía y la logística y gestión de stocks de la misma - Identificar y enunciar impactos ambientales asociados a proyectos energéticos -

Planificar soluciones basadas en energías renovables que minimicen el impacto ambiental

8. Descripción de las tareas a desarrollar de acuerdo con las competencias del apartado anterior (7): - -

9. Ayuda o bolsa al estudio del estudiante: 

10. Financiación de la gestión del programa de prácticas: 

OBSERVACIONES

Este programa de prácticas está verificado y firmado por los responsables de las prácticas de estudiantes de cada parte firmante del convenio de colaboración. Los responsables de las prácticas, además de los contenidos de este

programa, podrán añadir otros previo acuerdo de ambas partes. En caso que se agreguen otros contenidos, estos deberán de adjuntarse en una hoja a parte de este programa.

El Decano El estudiante en prácticas La empresa o institución

(firma y sello) (nombre y firma) (nombre persona, cargo,firma y sello)
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COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD, DE PROHIBICIÓN DE REPRODUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE TRABAJOS Y DE PROTECCIÓN DE DA-
TOS DE CARÁCTER PERSONAL

El/la estudiante ____________________________, con DNI número ____________ alumno/a de la Facultad de Física, matriculado/a en la enseñan-
za ________________________________________________________, del curso académico ______________________, manifiesto mi COMPRO-
MISO a:

Respetar la confidencialidad de toda la información y los datos que, por cualquier medio, lleguen a mi conocimiento, como consecuencia de mis prác-
ticas en el (nombre institución/empresa) __________________________________ y a no desvelarlos ni reproducirlos de ninguna manera fuera del
propio centro de prácticas o de las entrevistas con el correspondiente tutor académico de la Facultad/Escuela Universitaria. En ese sentido, el artículo
10 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal (LOPD), obliga al deber de guardarlos, obligación que
subsiste hasta después de finalizadas las prácticas.

Los datos anteriormente mencionados pueden referirse tanto a clientes, pacientes, usuarios y, en general, a todas Aquellas terceras personas que de
forma directa o indirecta se pongan en contacto con la institución o empresa de prácticas; e igualmente queda incluido cualquier hecho observado por
mí o narrado por el personal del centro de prácticas y que se refieran a este personal. Especialmente, quedan incluidos los datos de carácter personal
contenidos en ficheros automatizados o no de la institución o empresa de prácticas, en los términos previstos en la LOPD.

No hacer uso, reproducir, explotar comercialmente otras actuaciones de naturaleza análoga, más allá de la propia Memoria o Trabajo de las activida-
des desarrolladas en las prácticas, respecto de los trabajos realizados o en fase de realización en el centro de prácticas, y que disfruten de la protec-
ción que les confieren la Ley de Propiedad Intelectual, aprobada por el Real Decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril, la Ley 20/2003, de 7 de julio, del
Diseño industrial, la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, todas ellas con las modificaciones co-
rrespondientes.

Como prueba de la responsabilidad que asumo, firmo el presente documento en presencia de mi tutor de prácticas de la Facultad de Física del cual se
librará copia a la empresa o institución.

Barcelona, ________________________________

El estudiante en prácticas

(nombre y firma)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Asesorar proyectos en el campo de las Energías renovables y la sostenibilidad energética

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Determinar el ciclo de vida y las huellas ecológica, hídrica y de carbono.

CE1 - Planificar y gestionar los recursos energéticos

CE3 - Gestionar y planificar el uso energético del agua

CE4 - Utilizar los conceptos y las fuentes del derecho (legales, doctrinales y jurisprudenciales) para la protección del medio
ambiente .

CE5 - Interpretar y aplicar las normas jurídicas internacionales e internas a la regulación y promoción de las energías renovables.

CE6 - Saber realizar un análisis económico de proyectos energéticos.

CE7 - Realizar balances de energía y determinar rendimientos y optimización de procesos energéticos.

CE8 - Identificar los sistemas de producción, transporte, distribución y uso de distintas formas de energía, así como las tecnologías
asociadas a los mismos.

CE9 - Reconocer los diferentes métodos de almacenamiento de energía y la logística y gestión de stocks de la misma.

CE10 - Identificar y enunciar impactos ambientales asociados a proyectos energéticos

CE11 - Planificar soluciones basadas en energías renovables que minimicen el impacto ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado 25 20

Trabajo autónomo 350 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito

Elaboración de proyectos

Búsqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Profesor
Agregado

9 100 10

Universidad de Barcelona Profesor
Contratado
Doctor

3 100 2

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

41 100 46

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

47 100 42

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MASTERES DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA

La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene esta-
blecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:

a) Resultados de aprendizaje

La Agencia para la Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resultados
obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendimiento
académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios/coordinadores correspondientes para su posterior análi-
sis.

También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha
estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estu-
diantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia para la Calidad de la UB.

Anualmente, la Comisión de Máster hará un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisará
las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y definirá las acciones derivadas del seguimiento
que se remiten al decanato/dirección del centro.

b) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia para la Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de máster y directores de departamento los resultados de la encuesta
de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informarán de los resultados en el consejo de departamento.

Los coordinadores de máster solicitarán a los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también,
las acciones que se llevaran a cabo para mejorarla.

El coordinador de máster, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y los informes ela-
borados por los directores de departamento elaborará un documento de síntesis que presentará a la comisión de coordinación de máster para anali-
zarlo.
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La administración del centro gestionará las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elaborará un in-
forme de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se
debatirá en la Junta de centro.

c) Resultados de la inserción laboral

Tal y como se ha venido haciendo con las titulaciones de grado y doctorado, se pretende llevar a cabo los estudios de inserción laboral de los titulados
de Máster.

AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de las siete universidades públicas catalanas, gestiona, de momento, las encuestas de in-
serción laboral de los titulados de Licenciados, diplomados, Ingenieros y las de los de Doctorado; pero no las de Máster.

En este caso concreto de los estudios de Máster y hasta que no haya el acuerdo entre las Universidades públicas y AQU, será la Agencia de Calidad
de la Universidad la que va a realzar este proceso

Una vez realizada la encuesta, la Agencia de Calidad de la Universidad de Barcelona remitirá los ficheros al decano/director del centro.

El decanato/dirección del centro analizará los datos y elaborará un informe ¿resumen¿ para conocer las vías por las que se hace la transición de los
titulados al mundo laboral y para conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad (esta encuesta de sa-
tisfacción de la formación recibida se realiza una vez el titulado solicita su título). Dicho informe se debatirá en el Centro, a nivel de la comisión corres-
pondiente.

Por otra parte y dada la importancia que tiene en los estudios de Máster el Trabajo Fin de Máster, anualmente la Comisión de Master debe analizar su
desarrollo y debe informar al Centro para incluirlo en la memoria de seguimiento

d) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia para la Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de y directores de departamento los resultados de la encuesta de opi-
nión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informan de los resultados en el consejo de departamento. Los coordinadores de master solicitan a los jefes de depar-
tamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para mejorarla.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/documentos/documento_sgic_audit.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de máster que se implantan y los que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos.

En las memorias de los nuevos títulos y también en el acuerdo se incorpora información sobre el cronograma de extinción a aplicar a cada título, indi-
cando el curso en que el título inicia su extinción, y el curso en que estará totalmente extinguido.

A los efectos de informar a los estudiantes que están cursando el título de máster que iniciará su extinción, cada centro aprobará el proceso de extin-
ción de cada una de las asignaturas del plan de estudios que se han impartido en el curso 2012-13.

Asimismo, se informará a los estudiantes mediante los canales usuales de difusión y junto al proceso de extinción de les asignaturas, de la tabla de re-
conocimiento entre las asignaturas del título que se extingue y las del nuevo título que se implanta y que también figura en este apartado.

Los estudiantes matriculados en el título que inicia su extinción podrán optar por continuar sus estudios en el plan de estudios iniciado, teniendo en
cuenta la información facilitada relativa a la extinción de las asignaturas, o bien optar por pasar al nuevo título, donde se les aplicará el reconocimiento
establecido en la tabla de reconocimiento.

El órgano responsable de la propuesta de extinción de las asignaturas es la comisión de coordinación del máster, que elevará su propuesta a la Junta
de Facultad y se elevará a la CACG para su aprobación.

El coordinador del máster será el responsable de asesorar a los estudiantes sobre si continuar en el título en extinción o pasar al nuevo título.

La comisión de coordinación del máster resolverá, aplicando la tabla aprobada, los reconocimientos de asignaturas a los estudiantes que decidan pa-
sar al nuevo título.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46570930R MARIA PILAR DELGADO HITO
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts Catalanes 08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

agencia.qualitat@ub.edu 653516191 934021755 Vicerrectora de Política
Académica y Calidad

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46570930R MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts Catalanes 08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.academica@ub.edu 653516191 934021755 Vicerrectora de Política
Académica y Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46570930R MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts Catalanes 08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

agencia.qualitat@ub.edu 653516191 934021755 Vicerrectora de Política
Académica y Calidad
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 02_justificacio ERSE 21-22.pdf

HASH SHA1 : E6174835336D9538AABE7E2051B25D51BA7261FB

Código CSV : 426217279371604900016782
Ver Fichero: 02_justificacio ERSE 21-22.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 04_acceso ERSE 21-22.pdf

HASH SHA1 : EC56CF4DA2B152149ECF79686CBE7946B635CABC

Código CSV : 425781112261376739863383
Ver Fichero: 04_acceso ERSE 21-22.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 05_planificacio docent ERSE 21-22.pdf

HASH SHA1 : 383F2262F50A47C010BCA0E19E9CC37EAD5AE361

Código CSV : 425781173262704287927217
Ver Fichero: 05_planificacio docent ERSE 21-22.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 06_1_personal academic ERSE 21-22.pdf

HASH SHA1 : 6D163B72D452117FEA561A995F31D70C78F7B4F8

Código CSV : 425781234276775937148967
Ver Fichero: 06_1_personal academic ERSE 21-22.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 06_2_pas ERSE 21-22.pdf

HASH SHA1 : 36DBC1EACA9093AB1EF6AF1E7A5AB4B6DB9D13C4
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 07_recursos materials ERSE 21-22.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 08_resultats previstos ERSE 21-22.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10_implantacion ERSE 21-22.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : delegació Delgado verificació_signat.pdf
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 


 
RELACIÓN DE CAMBIOS INTRODUCIDOS 
 
 
Cambio propuesto  Eliminación de la información referente a la modalidad a distancia 


impartida por el centro UNIBA  


Modificación 
realizada  


Se ha eliminado toda la información y referencias al centro UNIBA que 
impartía la modalidad a distancia de la titulación.   


Motivación de la 
modificación  


Eliminación del centro de impartición UNIBA  


Localización del 
cambio en la 
memoria  


Se ha eliminado la información del centro UNIBA en todos los apartados 
y archivos adjuntados en la memoria, concretamente:   
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


Perfil de formación - objetivos generales del título - finalidad, enfoque u orientación 


 
 


Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de características 
similares 


2. JUSTIFICACIÓN 


Este título pretende fomentar entre sus estudiantes una mentalidad sensible y rigurosamente fundamentada sobre 
el concepto general de sostenibilidad y desarrollar competencias en el área de la protección ambiental y la gestión 
energética sostenible —i.e. energías renovables, eficiencia, ahorro energético… La formación adquirida en este 
máster permite la inserción directa de los titulados en el mundo profesional en los campos de la gestión, auditoría 
y planificación energética, impactos socioeconómicos y medioambientales de las nuevas energías, etc. Por otro 
lado, el máster también sirve de preparación para profundizar con posterioridad en las diversas tecnologías de la 
sostenibilidad a través de la investigación y realización de tesis doctorales. En este sentido, la mayor parte de los 
departamentos universitarios involucrados en la impartición del máster tienen en este momento proyectos de 
investigación en curso que abordan estas cuestiones. 


El Máster de Energías Renovables y Sostenibilidad Energética es heredero de la especialidad de energías 
renovables que se ha venido impartiendo en el Máster Universitario en Ingeniería en Energía. Este último es un 
máster interuniversitario UB-UPC en el que se imparten cuatro especialidades: Renovables, Térmica, Eléctrica y 
Nuclear. Ambas universidades participan de forma paritaria en las asignaturas transversales,  mientras que la 
responsabilidad de la especialidad de Renovables recae en la UB (imparte 37,5 créditos de los 40 que se ofrecen 
en la especialidad) y la de las otras tres especialidades corresponde a la UPC. 
 
Les preferencias de los estudiantes a la hora de solicitar la admisión al máster son claras: Durante los últimos 9 
períodos de solicitud de admisión (desde el curso 2008-09), las solicitudes para acceder a la especialidad de 
Renovables han sido el 63% del total, mientras que las especialidades de Térmica, Eléctrica y Nuclear han 
recibido respectivamente el 14%, 18% i 6% de las solicitudes. En los 5 últimos cursos, la cifra total de solicitudes 
de admisión a la especialidad de Renovables se acerca a 500, resultando admitidos un porcentaje inferior al 
30%. La demanda, pues, de una titulación de máster en el ámbito de las Energías Renovables es muy elevada. 
 
Los estudiantes inscritos en la especialidad de Renovables del Máster de Ingeniería en Energía provienen 
mayoritariamente del sistema universitario español (alrededor del 80%), contando con estudiantes procedentes 
de UB, UPC, UAB, UdG, URV, UGR, UPN, UC3M, UHU, UJI. El resto de estudiantes provienen principalmente de 
Latinoamérica (alrededor del 15%), contando con estudiantes de México, Colombia, Chile, Venezuela, Perú y 
Brasil), y, en menor grado, de otros países europeos (Italia, Alemania, Francia y Austria) y no europeos, como 
Irán. 
 
La presente propuesta es el resultado de la decisión unilateral por parte de la UPC de eliminar el carácter 
interuniversitario del Máster de Ingeniería en Energía. La motivación de la propuesta es el éxito de la 
especialidad de Energías Renovables del citado máster interuniversitario, impartida mayoritariamente por 
profesorado de la UB, y el hecho de que no existe una enseñanza similar en Catalunya. Las características 
diferenciadoras de la propuesta son su orientación fundamental, el reconocimiento del carácter transversal de 
la planificación y gestión de energías renovables, y la consideración de los aspectos de Sostenibilidad que son 
cada vez más relevantes en los entornos social e industrial. La transversalidad del título queda garantizada por 
la participación de varios Departamentos de distintas Facultades (Física, Química, Geología, Biología, Economía 
y Empresa, y Derecho). 
 
Las facultades implicadas tienen la voluntad de continuar la impartición de la docencia del máster, que versa 
sobre temas de investigación y desarrollo en los que trabajan los profesores participantes. Debido a que, de 
hecho, esta docencia se viene impartiendo exitosamente durante los últimos 5 años, está garantizado tanto el 
encaje como la coordinación con el resto de propuestas docentes de las facultades implicadas. 
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Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad 


 


Justificación de la oferta de plazas 


 


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 
influencia del título 


 


En el caso de títulos de máster con un enfoque o finalidad profesional o investigadora 
relacionar la propuesta con la situación del I+D+i del sector científico-profesional 


 


El concepto de sostenibilidad ha ido arraigando en las sociedades avanzadas en los últimos años. Si en los 
primeros tiempos se trataba de un concepto originario y restringido al campo académico y que 
posteriormente fundamentó el espíritu de numerosas leyes y normativas, en la actualidad se ha extendido 
al espacio socioeconómico de los países desarrollados como una nueva forma de entender y abordar las 
relaciones entre la humanidad y su entorno. Por ello, es cada vez mayor el número de empresas que trabajan 
en aportar soluciones sostenibles o que integran la sostenibilidad en su estrategia de negocio. En línea con 
la orientación de este máster, constituyen buenos ejemplos del primer grupo las numerosas empresas de 
energías renovables que han surgido sobretodo en el último decenio, sean fabricantes, instaladores o 
consultorías. Un documento elaborado por el Instituto de Diversificación y Ahorro Energético el pasado año 


 
(http://www.idae.es/index.php/mod.documentos/mem.descarga?file=/documentos_11227_e5_empleo_A_08df7cbc.pdf), 


 
señala que el sector de energías renovables y eficiencia energética genera empleos de calidad y prevé en 
nuestro país un aumento del 20% de la ocupación hasta el 2015 y del 75% hasta 2020. Se justifica la falta 
de linealidad de este crecimiento por la situación coyuntural actual, que lo ha frenado respecto a los altos 
índices observados hasta hace poco, y al hecho de que, inevitablemente, tarde o temprano habrá que 
cumplir unas directivas europeas en este campo que fijan objetivos concretos para 2020. Se trata, por lo 
tanto, de un gran sector en expansión que ofrece una proporción importante de trabajos cualificados en el 
cual, muy probablemente, podrán encontrar empleo nuestros titulados. 


Se ofrece un número de plazas basado en la matriculación real en la especialidad que se impartía desde 
nuestra Universidad en el máster interuniversitario mencionado anteriormente. Para el primer año, no 
obstante, se ha aplicado una minoración para tener en cuenta los condicionantes de la nueva implantación 
y las actuales circunstancias de recesión. Tras el primer año y con una buena campaña de promoción, el 
número de plazas ofertadas deberá incrementarse notablemente para responder adecuadamente al 
probable aumento de demanda. Además de estudiantes locales se prevé captar una proporción importante 
de estudiantes de Latinoamérica mejorando incluso las tasas de matriculación de alumnos procedentes de 
esta región que hasta ahora se han observado en el máster indicado. 


Existen en Barcelona y su área metropolitana numerosas empresas que, en los últimos años, han visto la 
luz para dar respuestas a los retos de la sostenibilidad. Son empresas de dimensiones diversas aunque, en 
este sector, predominan las pequeñas y medianas. Así, con sede social en Barcelona o alrededores, y por 
citar sólo algunas, encontramos las siguientes: AWS Truepower SL, NormaWind, Alstom Wind Power, Vortex 
Factoria de Calcul SL, Sud Energies Renovables, Domini Ambiental SL, Fersa Energies Renovables SL, Trama 
Tecnoambiental, Comsa Medio Ambiente y Energía, Copcisa, Gas Natural, Enermed, EISSL SL, Kinsolar 
solutions SL, AUMA medioambiente y Energía, DialEC, Esblada Serveis de Enginyeria, Energy Driver SL, etc. 
Pueden encontrarse muchas más en la web de la Asociación de Profesionales de las Energías Renovables 
de Cataluña. Aquí también podríamos añadir las empresas del resto de España o extranjeras que tienen 
oficinas en nuestra región: Gamesa, Garrad Hassan, Natural Power, Endesa Cogeneración y Renovables, 
etc. Además de las salidas profesionales en empresas privadas, también es posible dedicarse a la 
investigación en diversos departamentos de las universidades catalanas y, en particular, en el Institut de 
Recerca en Energia de Catalunya. Resumiendo, existe un gran mercado laboral para los futuros titulados. 


La Directiva Europea 2009/28/CE define para 2020 unos objetivos muy concretos en cuanto al fomento de 
energías renovables para la sostenibilidad del continente. Para alcanzar estos objetivos se requieren una 
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En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de una actividad 
profesional regulada en España, se debe justificar la adecuación de la propuesta a las 
normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título, haciendo referencia 
expresa a dichas normas 


 


En el caso de títulos de máster que propongan dos modalidades de impartición de la 
docencia justificación del número de plazas de ingreso para cada modalidad, y en 
cualquier caso, justificación de la pertinencia de la modalidad escogida para la 
adquisición de las competencias planteadas en el Título 


 


Justificación de la inclusión de especialidades en el título 


 
 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas 


 


serie de actuaciones en diversos ámbitos, tanto a nivel de cada uno de sus estados miembros como desde 
la propia Comisión Europea. Algunas de estas actuaciones inciden en el estímulo de la I+D+i en el ámbito 
de esta titulación. Merece citar aquí el plan estratégico en tecnología energética, SET-Plan, de la Unión 
Europea (http://ec.europa.eu/energy/technology/set_plan/set_plan_en.htm) o la reciente creación de la 
plataforma EPUE de universidades europeas que se dedican a la investigación en energía 


 
(http://www.eua.be/eua-work-and-policy-area/research-and-innovation/Universities-Engaged-in-Energy-Research.aspx). 


 
Ello sin olvidar la atención especial que merecen los programas específicos de energía y medio ambiente en 
el vigente Séptimo Programa Marco de investigación de la Unión Europea. Por otro lado, a nivel español 
también cabe subrayar que una de las acciones estratégicas del prorrogado Plan Nacional de I+D+i lleva 
por título Energía y Cambio Climático (http://ves.cat/bnhL). Se trata, por lo tanto, de un sector con un gran 
potencial investigador. 


--- 


--- 


--- 


A pesar de que a nivel de Cataluña y también de España diversas instituciones ofrecen títulos propios de 
temáticas afines al aquí propuesto, creemos razonable prestar atención a los títulos de carácter oficial. 
En una guía de titulaciones oficiales elaborada por la Conferencia de Rectores 
(http://guiatitulaciones.crue.org), hemos identificado un total de 16 másteres oficiales en España cuyo 
tema principal es la energía. De ellos, 9 ponen el acento en las energías renovables. Sin embargo, sólo 
dos de ellos que se imparten en Galicia introducen claramente el concepto de sostenibilidad que 
defendemos en nuestra propuesta. Se trata del máster en Energía y Sostenibilidad de la Universidad de 
Vigo y el máster en Energías Renovables y Sostenibilidad Energética de la Universidad de Santiago. Esta 
información combinada con con las características propias de las Facultades que intervienen en el máster, 
se ha tomado en consideración para formular la presente propuesta. 
 
Una situación parecida observamos al trasladarnos al continente europeo. Existe un sinfín de ofertas de 
másteres en energías renovables, en cambio, son más bien escasos los que incorporan el elemento de 
sostenibilidad que hemos introducido en el nuestro como hecho diferencial. De ellos, podemos reseñar 
los siguientes: Sustainable Energy Engineering en la Universidad de Estocolmo, Sustainable Energy 
Technology en las Universidades de Delft, Twente y Eindhoven (Holanda), Renewable and Sustainable 
Energy Technologies de Northumbria, Sustainable Energy Systems de Edinburgo, Sustainable Energy en 
Dinamarca, Energy Management and Sustainability en Lausanne, Sustainable Energy en la Universidad 
de Glasgow, Renewable Energy and Sustainability en la Universidad de Kassel y Sustainable Energy 
Systems en la Universidad de Londres. Estos, y algunos más, creemos que permiten avalar nuestra 
propuesta. 


C
SV


: 4
26


21
72


79
37


16
04


90
00


16
78


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://ec.europa.eu/energy/technology/set_plan/set_plan_en.htm)

http://ec.europa.eu/energy/technology/set_plan/set_plan_en.htm)

http://www.eua.be/eua-work-and-policy-area/research-and-innovation/Universities-Engaged-in-Energy-Research.aspx)

http://ves.cat/bnhL)

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426217279371604900016782





 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 


2.3.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


A raíz de la restructuración de la oferta de másteres de la Facultad de Física, la Junta de Facultad aprobó 
nombrar una comisión para elaborar una propuesta de máster en el campo de las energías renovables y su 
relación con la sostenibilidad. Esta comisión promotora está integrada por algunos de los profesores de la 
especialidad de energías renovables que se venía impartiendo en el Máster Interuniversitario en Ingeniería 
en Energía. Se trata, por consiguiente, de un grupo de docentes e investigadores con una gran experiencia 
en muchos aspectos de la titulación propuesta. En total son 7 miembros: 4 de la Facultad de Física, 2 de 
Química y 1 de Geología. Dadas las características del máster propuesto, se ha contado también en su 
preparación con la participación de profesores de las facultades de Biología, Derecho y Economía y Empresa. 
Los miembros de esta comisión han consultado las comisiones particulares de los departamentos implicados 
(Departamento de Física Aplicada y Óptica; Departamento de Electrónica; Departamento de Ciencia de los 
materiales e ingeniería metalúrgica; Departamento de Química Física; Departamento de Estratigrafía, 
Paleontología y Geociencias Marinas; Departamento de Geoquímica, Petrología y Prospección Geológica; 
Departamento de Derecho y Economía Internacionales; Departamento de Economía y Organización de 
Empresas; Departamento de Ecología). También se ha consultado a los estudiantes de la especialidad 
energías renovables del máster interuniversitario citado anteriormente. Los resultados de estas consultas 
han sido utilizados para la concepción de esta propuesta. 


 
La propuesta de plan de estudios ha sido aprobada por la Comisión académica de la Facultad de Física, que 
es el centro al que estará adscrito el máster. 


Según se ha comentado en el apartado 2.2, se imparten en otras universidades diversos másteres cuyos 
objetivos y contenidos son similares al aquí propuesto. Puede consultarse una buena cantidad de 
información sobre los mismos a través de sus respectivas páginas web. Más que servir de inspiración o 
guía para elaborar nuestro plan de estudios, las informaciones consultadas han permitido contrastar y 
validar la coherencia y consistencia de nuestra propuesta. 
Se ha consultado además, para la elaboración del plan de estudios de esta propuesta de máster, con las 
siguientes asociaciones, organizaciones empresariales o institutos de investigación: 
 
“Institut de Recerca en Energia de Catalunya (IREC)” 
Asociación de Productores de Energías Renovables (APPA) 
“Associació Catalana de l'Hidrògen i les Energies Renovables” 
Asociación Empresarial Eólica (AEE) 
ACEVERSU. “Associació Catalana d'Empreses de Valorització Energètica de Residus Sòlids Urbans (RSU)” 
AEVERSU. Asociación Española de Empresas de Valorización Energética de Residuos Sólidos Urbanos 
(RSU) 
Además se ha consultado un buen número de empresas del sector de las energías renovables y la 
sostenibilidad, tanto dedicadas a la producción como a ingeniería de energías renovables o al sector 
legislativo en medio ambiente: 


 
• Gas Natural Fenosa 
• Normawind 
• AWS Truepower SL 
• T-Solar 
• Sener 
• Clima-3000 
• Despacho Uría Menéndez - Medio Ambiente Barcelona 


 
Diversos aspectos generales del plan de estudios propuesto, así como la definición de las 
competencias específicas, son resultado directo de dichas consultas. 
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TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERS DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA 
 
Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso 


 
En la página principal WEB de la Universidad se puede acceder a la relación de Másteres oficiales que se imparten 
cada curso. 


 
En dicha página además de la relación de los másteres oficiales se incluye: 


 
• los objetivos de un máster y su estructura general 
• las preguntas más frecuentes con respecto a: másteres oficiales, como se accede a un máster, preinscripción, 


matrícula y precios, duración y calendario, relación de los máster con otras enseñanzas, estudios adaptados al 
espacio europeo de educación superior 


• acceso y preinscripción 
• matrícula 
• becas y ayudas 
• Los teléfonos de contacto y correo electrónico de la Oficina de Información de los máster 


Por otra parte cada uno de estos Másteres dispone de su propia página WEB en la que se incluye: 


PRESENTACIÓN 


OBJETIVOS ACCESO Y ADMISIÓN 
 
Objetivos y competencias 
Requisitos de acceso 
Preinscripción 
Listado de admitidos 


PLAN DE ESTUDIOS 


Plan de estudios 
Reconocimiento de crédito 
Trabajo final de máster 


 
SOPORTE AL ESTUDIO 


 
Becas y ayudas 


 
 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación. 


 
4.1.1. Perfil de ingreso recomendado para los futuros estudiantes 


 
 


4.1.2. Procedimientos, actividades de orientación y canales de difusión para la 
acogida de los estudiantes de nuevo ingreso sobre el título, la matrícula y 
actividades de orientación 


 


 
Estudiantes con una sensibilidad especial ante los retos de la sostenibilidad energética que deseen adquirir 
una formación académica rigurosa en este campo, con un énfasis especial en las energías renovables, 
para orientar su carrera profesional en la investigación, la innovación y el desarrollo. 


 
A nivel de conocimientos y para asegurar un adecuado seguimiento del máster, los estudiantes deben 
poseer un buen nivel de física, química y matemáticas así como un buen dominio del idioma inglés y 
conocimientos de informática a nivel usuario. El máster está asimismo abierto a alumnos procedentes de 
empresas que deseen una profundización de conocimientos en campos o técnicas específicas. 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
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Movilidad 
 
INFORMACIÓN ACADÉMICA 


 
Matrícula 
Calendario, horarios i exámenes 
Planes docentes, aulas y profesores 
Prácticas curriculares 


 
SISTEMA DE CALIDAD 


 
Presentación 
Indicadores 
Normativas 


 
OPINIONES Y PREGUNTAS 


 
Quejas, reclamaciones y sugerencias 


ENLACES RELACIONADOS 


Es importante destacar que siguiendo el plan de acción tutorial de la Universidad (PAT) (ver apartado 4.3) y en 
colaboración con el Centro donde está adscrito el máster y con el Servicio de Atención a los Estudiantes (SAE), cada 
máster organiza una serie de acciones previas a la matrícula tales como: 


 
a) Actividades de información general del máster. 
b) Jornadas de intercambio con el profesorado de titulaciones desde las cuales se puede acceder a los diferentes 


másteres. 
d) Elaboración y recopilación de materiales informativos respecto a los máster que se ofrecen, para su posterior 


difusión. 
e) Participación en salones, ferias y otros acontecimientos informativos para los estudiantes, para su difusión. 


 
Y también acciones en la fase inicial de los estudios del Máster: 


 
a) Actividades de presentación del máster. 
b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados en la UB de 


acuerdo con el plan de acción tutorial (PAT). 
 
INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO 


 
Las acciones de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso de la Facultad de Física se 
organizan conforme a lo establecido en los "Procediments específics de la Facultat de Física per a 
l'assegurament de la qualitat" (PEQ 5744 050. Orientació a l’estudiant), 


 
http://www.ub.edu/fisica/org/qualitat/procediment/PEQ%205744%20050.pdf 
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5.1. Estructura de las enseñanzas 


5.1.1. Explicación general de la planificación del plan de estudios. Descripción 
general de como se planifican los estudios, donde se incluya, si es el caso, 
las especialidades que se proponen 


 
El plan de estudios consta de 30 créditos obligatorios, 15 créditos optativos a escoger entre una oferta 
de 32,5 créditos, y un trabajo final de máster de 15 créditos, tal como se especifica en la siguiente tabla: 


 
PLAN DE ESTUDIOS 
MATERIA TIPO CURSO 


/SEMESTRE 
CRÉDITOS A 


CURSAR/TOTAL DE 
CRÉDITOS DE LA 


MATERIA 
MATERIAS OBLIGATORIAS COMUNES 30/30 
M1. Recursos energéticos y 
sostenibilidad 


OB 1 / 1 7,5/7,5 


M2. Economía y legislación OB 1 / 2 5/5 
M3. Tecnología energética OB 1 / 1 7,5/7,5 
M5. Energías Renovables OB 1 / 1 10/10 
MATERIAS OPTATIVAS 15/32,5 
M4. Bases medioambientales de la 
sostenibilidad 


OPT 1 / 2 0 a 5/5 


M6. Gestión y eficiencia energética OPT 1 / 1 y 2 0 a 7,5/7,5 
M7. Materiales para la energía y la 
sostenibilidad 


OPT 1 / 1 y 2 0 a 7,5/7,5 


M8. Clima y cambio climático OPT 1 / 1 y 2 0 a 5/5 
M9. Relación con el entorno industrial OPT anual 0 a 7,5/7,5 
TRABAJO FINAL DE MÁSTER 15/15 
M10. Trabajo Final de Máster TFM 1/ 2 15/15 


 
El máster No ofrece especialidades 


 
En este plan de estudios, a diferencia de la mayoría de materias previstas que son de organización 
semestral, se ha programado la materia “Relación con el entorno industrial” con carácter anual por su 
propia naturaleza, tal como se indica en el apartado 5.5. 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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En principio no se contempla movilidad en el máster 


5.1.2. Vinculación de competencias a materias del título 
 
 


TIPO MATERIA MATERIAS OBLIGATORIAS MATERIAS OPTATIVAS Trabajo 
Final 


 
 
 
 
COMPETENCIAS 
(indicar 
numeración) Re


cu
rs


os
 


en
er


gé
tic


os
 y


 
so


st
en


ib
ilid


ad
 


Ec
on


om
ía


 y
 


le
gi


sla
ció


n 


Te
cn


ol
og


ía
 


en
er


gé
tic


a 


 En
er


gí
as


 re
no


va
bl


es
 


Ba
se


s 
m


ed
io


am
bi


en
ta


le
s 


de
 la


 s
os


te
ni


bi
lid


ad
 


 Ge
st


ió
n 


y 
ef


ici
en


cia
 


en
er


gé
tic


a 


M
at


er
ia


le
s 


pa
ra


 la
 


en
er


gí
a 


y 
la


 
so


st
en


ib
ilid


ad
 


Cl
im


a 
y 


ca
m


bi
o 


cli
m


át
ico


 


Re
la


ció
n 


co
n 


el
 


en
to


rn
o 


in
du


st
ria


l 


Tr
ab


aj
o 


Fi
n 


de
 


M
ás


te
r 


CB6 X X X X X X X X X X 
CB7  X    X   X X 
CB8  X       X X 
CB9     X     X 
CB10 X X X X X X X X X X 


           


CG1    X      X 
           


CE1 X   X X     X 
CE2 X      X   X 
CE3 X         X 
CE4  X      X  X 
CE5  X  X      X 
CE6  X  X      X 
CE7   X   X  X  X 
CE8   X X      X 
CE9   X    X   X 
CE10  X   X   X  X 
CE11    X X   X  X 
CE12     X     X 


 
 


5.1.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


Movilidad en el máster NO interuniversitario 


 
 


5.1.4. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios 


 


Cada centro de la Universidad de Barcelona tiene implantado, y certificado en el marco del programa AUDIT, un 
sistema de garantía interna de la calidad (SAIQU) que responde a un modelo global de la universidad basado en la 
organización de la gestión basada en procesos. El SAIQU se despliega mediante un catálogo de los principales procesos 
relacionados con la formación universitaria, la descripción de estos procesos así como la sistemática para su 
seguimiento a través del procedimientos Generales (PGQ) y específicos (PEQ) de calidad, con el apoyo de un conjunto 
de indicadores del sistema de gestión para medir las actividades que se realizan para lograr el objetivo especificado así 
como la introducción de la rendición de cuentas mediante informes de seguimiento anuales y publicidad de los diversos 
datos e indicadores que emanan del SAIQU o de las directrices de las agencias de evaluación externas. 
Los másteres como estudios oficiales de la UB, están adscritos a todos los efectos a un Centro. Por lo tanto, su 
responsabilidad se regula por las directrices que el centro tenga establecidas en su gestión y desarrollo en procesos 
como la difusión de la enseñanza, la captación, la preinscripción la matrícula de estudiantes y el seguimiento de la 
titulación, aplicando las directrices y las normas que la UB establezca. 


C
SV


: 4
25


78
11


73
26


27
04


28
79


27
21


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425781173262704287927217





 


Cada Máster dispone de una comisión de coordinación y de un coordinador general que ejerce las funciones de 
Presidente. 


 
La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente: 


 
- El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la Comisión. 
- Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la docencia del 
máster. 
- Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados en el máster. 
- El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las funciones de 
secretaria de la Comisión. 


 
Entre las funciones de la Comisión de Coordinación destacamos: 


 
a) Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del Centro (CAC) para su 
aprobación, velando por la interrelación entre las materias y las asignaturas del título. 


 
b) Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la Comisión académica 
de Centro. 


 
c) Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes. 


 
d) Llevar a cabo la selección y admisión de los estudiantes. 


 
e) Coordinar con el centro la información pública del máster. 


 
f) Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del máster y elevarlo a los órganos competentes del 
centro para su aprobación. 


 
g) En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado. 


 
Por lo que respecta a las funciones del Coordinador o coordinadora de Máster cabe mencionar 


 
a) Velar por el correcto desarrollo de los estudios. 


 
b) Formalizar el encargo docente a los departamentos que haya aprobado la comisión coordinadora del máster y que 
tengan el visto bueno de la CAC. 


 
c) Convocar como mínimo una vez cada semestre la Comisión de Coordinación para evaluar las deficiencias y 
enmendarlas. 


 
d) Participar en el proceso de gestión y evaluación de la calidad de acuerdo con los criterios establecidos por la Agencia 
de Políticas y Calidad de la UB. 


 
e) En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado 


También son competencia del coordinador: 


a) formar el equipo docente y los tutores, 
b) designar responsabilidades entre los miembros, 
c) garantizar la correcta secuenciación y evitar solapamientos y duplicidades tanto en los contenidos como en su 


ejecución, ya sea en la titulación o en relación a titulaciones afines. 
d) coordinar la planificación anual: plan docente 
e) asegurar la coherencia formativa entre las diferentes asignaturas y asegurar el cumplimiento de los objetivos 


formativos. 
f) aportar evidencias del desarrollo de las competencias asignadas a las diferentes materias 
g) establecer los procedimientos y criterios para la coordinación de la evaluación del alumnado. 


 
También está prevista la coordinación a nivel de despliegue de las diferentes asignaturas de forma que la estructura 
general de cada una de ellas sea armónica con el resto sin que resulte homogénea, teniendo en cuenta una proporción 
similar de conferencias, práctica y otras actividades complementarias, así como entre la impartición de contenidos y el 
trabajo personal del estudiante. 


 
Asimismo los criterios y actividades de evaluación serán consensuados dentro del equipo docente, sin menoscabo de 
que sean utilizados los instrumentos más adecuados en cada caso. 
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5.2. Actividades formativas 


 
 


5.3. Metodologías docentes 


 
 


5.4. Sistemas de evaluación 


 


 
- Pruebas escritas: examen, cuestionarios (de elección entre diferentes respuestas, de distinción verdadero/falso, 
de emparejamiento…), pruebas objetivas (respuestas simples, completar la frase…), pruebas de ensayo, mapas 
conceptuales y similares, actividades de aplicación, estudio de casos, resolución de problemas… 
- Pruebas orales: entrevistas o exámenes, puestas en común, exposiciones… 
- Trabajos realizados por el estudiante: memorias, dosieres, proyectos, carpeta de aprendizaje… 
- Instrumentos de co-evaluación: Informe de un tutor de la empresa donde se realizan las prácticas externas 


 
- Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte 
de un profesor o profesora sin la participación activa del alumnado. 


 
- Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión 
compleja que el alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo. 


 
- Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, 
preparado previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una 
presentación escrita previa. 


 
- Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una 
persona experta. 


 
- Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros 
de un grupo. 


 
- Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito. 


 
- Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera 
activa por parte del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la 
adquisición de habilidades y actitudes relacionadas con la obtención de información. 


 
- Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización 
de un proyecto: idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto. 


 
- Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto 
concreto. 
 


 
Las actividades contempladas en el catálogo UB son: 


 
ACTIVIDADES PRESENCIALES 
a) Teoría 
b) Teoricopráctica 
c) Seminarios 
d) Prácticas 


1. De ordenador 
2. De laboratorio 
3. Externas 


 
ACTIVIDADES TUTELADAS 
Trabajo tutelado 


 
ACTIVIDADES AUTÓNOMAS 
Trabajo autónomo 


La coordinación general también se ocupará de poner en práctica los mecanismos de mejora de la calidad derivados 
tanto de la reflexión directa del equipo docente como de los resultados de las encuestas de opinión del alumnado. 
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6.1 Profesorado disponible para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto 


 
6.1.1. Personal académico disponible 


 
Breve introducción a la relación de profesorado previsto para la impartición del 
máster 


 
 


           Relación de profesorado previsto 
 


 
 


Título 
académico 


Acreditación 
acadèmica 


(sólo si 
existe 


requisito 
legal 


establecido) 


 
 


Categoría en la 
institución 


 
Dedicación 


 
Tiempo 


completo/Tiempo 
parcial 


 
Porcentaje 


de     
dedicación al 


título 


 
Adecuación a los 


ámbitos de 
conocimiento 


vinculados al título 


 
Experiencia 
en docencia, 
investigación 


o ámbito 
profesional 


 
Doctor 


 Catedrático de 
Universidad 


 
TC 


 
15% 


Sostenibilidad. 
Recursos naturales y 
energías renovables 


 
13T/7Q/4S 


Doctor  Catedrático de 
Universidad TP 8% Materiales para la 


energía 9T/ 5Q/ 4S/ 


 
 


Doctor 


  
Catedrático de 
Universidad 


 
 


TC 


 
 


8% 


Sistemas de 
Instrumentación y 
Control en 
tecnología 
energética 


 
 


10T/6Q/4S 


 
 


Doctor 


  
Catedrático de 
Universidad 


 
 


TC 


 
 


15% 


Tecnología 
energética. 
Iluminación 
inteligente. Células 
Solares 


 
 


6T/4Q/3S 


Doctor  Catedrático de 
Universidad TC 8% Materiales para la 


energía 11T/6Q/5S 


 
 


Doctor 


  
Catedrático de 
Universidad 


 


TC 


 


8% 


Grupo de 
investigación en 
Innovación 
tecnológica en el 
sistema productivo 


 


9T/5Q/3S 


Doctor  Catedrático de 
Universidad TC 8% Radiación solar y 


cambio climático 13T/5Q/3S 


 
Doctor 


 Catedrático de 
Universidad 


 
TC 


 
8% 


Ingeniería del Medio 
Ambiente y Gestión 
del agua 


 
11T/6Q/4S 


Doctor  Catedrático de 
Universidad TP 8% Materiales para la 


energía 11T/ 6Q/ 5S/ 


 
Doctor 


 Catedrático de 
Universidad 


 
TC 


 
8% 


Gestión Económica 
del Sistema 
Productivo 


 
11T/2Q 


 
Doctor 


 Catedrático de 
Universidad 


 
TC 


 
8% 


Sostenibilidad. 
Recursos naturales. 
Gestión del agua 


 
13T/7Q 


Doctor  Catedrático de 
Universidad TC 15% Sostenibilidad. 


Recursos naturales 12T/7Q/5S 


Doctor  Catedrático de 
Universidad TC 8% Energías renovables: 


biocombustibles 10T/6Q/5S 


Doctor  Catedrático de 
Universidad TC 8% Vectores 


energéticos. 10T/ 6Q/ 5S/ 


Todo el profesorado que se detalla en la relación siguiente forma parte de la plantilla de la Universidad de 
Barcelona. La mayor parte trabaja a tiempo completo y cerca del 90% tienen la categoría de profesor titular o 
catedrático. Por sus características, la materia Relación con el entorno industrial contará con personal externo 
cualificado procedente de la administración o del mundo empresarial que se ocupará de impartir conferencias y de 
dirigir las prácticas que los alumnos deseen realizar en empresas. Por razones obvias, este personal no figura en el 
siguiente listado. 


6. PERSONAL ACADÉMICO 
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     Hidrógeno  


Doctor  Catedrático de 
Universidad TC 8% Energías renovables: 


Biocombustibles 8T/5Q/4S 


 
Doctor 


 Profesor Titular de 
Universidad 


 
TC 


 
8% 


Derecho 
Administrativo y 
Derecho Procesal 


 
4T/2Q/1S 


 
Doctor 


 Profesor Titular de 
Universidad 


 
TC 


 
25% 


Energías renovables: 
eólica. Modelización 
atmosférica 


 
7T/4Q/3S 


Doctor  Profesor Titular de 
Universidad TC 8% Sostenibilidad. 


Recursos naturales 11T/6Q/4S 


Doctor  Profesor Titular de 
Universidad TC 15% Energías renovables 7T/4Q/3S 


 
Doctor 


 Profesor Titular de 
Universidad 


 
TP 


 
15% 


Tecnología 
energética y 
energías renovables 


 
10T/4Q/4S 


Doctor  Profesor Titular de 
Universidad TC 15% Materiales para la 


energía. 4T/1Q/3S 


Doctor  Profesor Titular de 
Universidad TC 8% Sostenibilidad. 


Recursos naturales. 6T/4Q/2S 


Doctor  Profesor Titular de 
Universidad TC 15% Hidrometeorología y 


riesgos 7T/4Q/3S 


 
Doctor 


  
Profesor Titular de 
Universidad 


 
TC 


 
15% 


Sostenibilidad. 
Derecho 
Internacional y 
Medio Ambiente 


 
6T/4Q/3S 


Doctor  Profesor Titular de 
Universidad TC 15% Materiales para la 


energía 4T/ 2Q/ 2S/ 


 
Doctor 


  
Profesor Titular de 
Universidad 


 
TC 


 
20% 


Tecnología 
energética, gestión 
de energía y 
energías renovables 


 
13T/6Q/2S 


Doctor  Profesor Titular de 
Universidad TC 8% Sostenibilidad. 


Recursos naturales 5T/2Q/3S 


Doctor  Profesor Titular de 
Universidad TC 8% Sostenibilidad. 


Recursos naturales 11T/ 6Q/ 1S/ 


Doctor  Profesor Agregado TC 8% Materiales para la 
energía 3T/1Q/2S 


 
Doctor 


 Investigador 
contratado Ramón 
y Cajal 


 
TP 


 
8% Materiales para la 


energía 
 


2T/1Q/1S 


 
Doctor 


  
Profesor Agregado 


 
TC 


 
8% 


Energías renovables: 
solar. Células 
solares. 


 
6T/3Q/3S 


 
Doctor 


  
Profesor Agregado 


 
TC 


 
8% 


Células Solares. 
Iluminación 
inteligente. 


 
2T/1Q/1S 


 
 
 
 


Universidad Categoría Total % Doctores % Dedicación al 
título 


 Ayudante    


Ayudante Doctor    


Catedrático EU    


Catedrático de 
Universidad 


15 100% 42% 


Maestro de taller o 
laboratorio 


   


Otro personal 
docente con 
contrato 


   


Otro personal 
funcionario 


   


Personal docente 
contratado por…. 


   


Profesor adjunto    C
SV


: 4
25


78
12


34
27


67
75


93
71


48
96


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425781234276775937148967





 


 
La Universidad de Barcelona, como institución pública que se rige por presupuestos públicos, aprueba y gestiona sus 
recursos de acuerdo con los principios legalmente aplicables. Además, como instrumento adicional pero fundamental, 
la Universidad elaboró un Plan Director en el que se establecen los objetivos a conseguir en todos los ámbitos, así 
como la necesidad de gestionar eficaz y eficientemente todos los recursos disponibles. 
En este marco general, se enmarcan las políticas de rigurosidad presupuestaria entre las que cabe destacar la relativa 
a los recursos humanos destinados a la formación. Así pues, las propuestas de titulación que se presentan disponen 
ya de los recursos humanos adecuados para su impartición, tanto desde el punto de vista de profesorado, como 
desde el de personal de administración y servicios. Es importante destacar también que las propuestas de 
reverificación así como las de nuevos títulos de máster fueron comunicadas en el plazo establecido a la Dirección 
General de Universidades de la Secretaría General de Universidades del Departament d’Economia i Coneixement. 


 Profesor agregado 3 100% 10% 
Profesor asociado    


Profesor auxiliar    


Profesor colaborador 
licenciado 


   


Profesor colaborador 
o colaboradora 


   


Profesor contratado 
Doctor 


1 100% 2% 


Profesor de naútica    


Profesor director    


Profesor emérito    


Profesor ordinario o 
catedrático 


   


Profesor titular 13 100% 46% 
Profesor titular de 
EU 


   


Profesor titular de 
Universidad 


   


Profesor visitante    


 
PORCENTAJE DEL TOTAL DEL 
PROFESORADO QUE SON 
DOCTORES 


 
100% 


NÚMERO TOTAL DE PERSONAL 
ACADÉMICO A TIEMPO COMPLETO 28 


NÚMERO TOTAL DE PERSONAL 
ACADÉMICO A TIEMPO PARCIAL 4 


EXPERIENCIA DOCENTE  


EXPERIENCIA INVESTIGADORA Un 30% del profesorado posee 4 o más sexenios de investigación. Un 
70% cuenta con 3 o más sexenios. Todos los profesores incluidos en la 
lista anterior cuentan con experiencia investigadora en distintos ámbitos 
del conocimiento relacionados con este máster. Todos los profesores 
son miembros de grupos consolidados de investigación (SGR). 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 
DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O 
INVESTIGADORA 


Casi el 50% del profesorado previsto tiene más de 25 años de 
experiencia docente. Más del 70% cuenta con una experiencia de más 
de 15 años. 


TÍTULOS CONJUNTOS --- 
ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTAN EN 
LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL O 
A DISTANCIA 


--- 


 
 


6.1.2 Justificación de la adecuación de los recursos humanos disponibles. 
Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios. 
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6.1.3  Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 


 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Barcelona aprobó en fecha 12 de abril de 2011 el II Plan de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, plan transversal, referente para toda la comunidad universitaria dado que se vincula al 
ámbito de gestión, de investigación y de docencia. 
El plan tiene como objetivo genérico la implantación de acciones positivas que permitan eliminar la discriminación, 
garantizando la excelencia y la calidad de la convivencia de todas las personas que forman la Universidad de 
Barcelona. 
Este II Plan (continuación del que se aprobó en el año 2007) tiene una vigencia de tres años y se ha diseñado a 
partir de 10 ejes estratégicos: 1) Visibilización y sensibilización de la igualdad entre mujeres y hombres; 2) 
Conciliación de la vida laboral, familiar y personal; 3) Incorporación de la perspectiva de género en la organización, 
en la gestión y en la representación; 4) Implicación de los miembros de la comunidad universitaria; 5) Fomento de la 
perspectiva de género en la docencia; 6) Fomento de la perspectiva de género en la investigación; 7) Incorporación 
de la perspectiva de género en el reconocimiento de la excelencia; 8) Uso no sexista del lenguaje; 9) Promoción de 
las relaciones externas, y 10) Establecimiento de una política de prevención y erradicación de la violencia de género. 
El plan se ha estructurado en dos fases, una primera en la que se analiza la situación de la universidad a partir de la 
evaluación del I Plan de 2007, y la segunda fase en la que se despliegan un conjunto de acciones de fomento de la 
igualdad efectiva y de sensibilización y participación de toda la comunidad. El seguimiento del Plan se hace 
específicamente por la Unidad de Igualdad así como la Comisión de Igualdad de la Universidad de Barcelona, 
además de los mecanismos específicos que se desarrollen a partir de las acciones implantadas. 


 
PERSONAL CON DISCAPACIDAD 
En cuanto a las personas con discapacidad, la Universidad de Barcelona respeta la normativa vigente relacionada con 
la reserva de plazas para personas discapacitadas. Pero además, existe desde hace muchos años un programa 
específico de atención a estudiantes con discapacidad, el programa FEM VIA, que tiene como objetivo específico 
promover la igualdad de oportunidades y la normalización de la vida académica de los estudiantes con discapacidad, 
así como la sensibilización y concienciación del resto de miembros de la comunidad universitaria. Entre sus acciones 
se incluyen: un programa de acogida especial para los estudiantes de nuevo acceso, un asesoramiento continuado 
durante sus estudios, ayuda de carácter técnico, programa específico de inserción laboral a través de una bolsa de 
trabajo especializada, etc. 


En el supuesto de que fuera necesario un incremento de personal docente, esa petición debería seguir el circuito 
establecido desde el departamento afectado hasta la Comisión de Profesorado de Consejo de Gobierno y, en 
cualquier caso, serían de aplicación todas las previsiones económicas y procedimentales establecidas en el marco del 
presupuesto aprobado. 
En cuanto al personal de administración y servicios, todos los centros de la Universidad de Barcelona disponen de una 
plantilla suficiente como para hacer frente a nuevas propuestas formativas. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 


6.2.1. Otro personal académico no contemplado en el apartado anterior 


 
 


6.2.2. Recursos humanos especializados de apoyo a la docencia 
TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS TÍTULOS DE MÁSTER DE LA UNIVERSITAT DE 


BARCELONA 
 


El Estatuto de la Universitat de Barcelona indica que, la formación del profesorado universitario para el ejercicio 
académico se desarrolla, a través del Instituto de Ciencias de la Educación” (ICE) (Art. 45.3). 
La Sección de Universidad del ICE es responsable de programar y gestionar el Plan de Formación del Profesorado de 
la UB, para cumplir el precepto estatutario que recoge como derecho del PDI «tener acceso a la formación permanente, 
con el fin de garantizar la constante mejora de la labor docente e investigadora». 
El objetivo general es impulsar la profesionalización del profesorado y contribuir a la mejora de la calidad de la docencia 
universitaria, a través del diseño, la organización y la gestión de la formación permanente y del asesoramiento, la 
información y la asistencia técnica al PDI. Las actividades de formación se aplican tanto a la docencia y la gestión 
como la investigación y la transferencia del conocimiento. 
Forma parte también de las funciones de la Sección de Universidad colaborar con otras instituciones para la 
organización de todo tipo de actividades relacionadas con el profesorado universitario. 


 


Para dar respuesta a las diferentes demandas o necesidades tanto desde el punto de vista institucional 
como individual se ofrecen los siguientes programas y actividades de apoyo y asesoramiento al 


desarrollo profesional del profesorado: 
 


• Programa de formación en docencia 
- Máster en Docencia Universitaria para Profesorado Novel 


- Formación permanente 


- Formación específica a petición de los centros 


- Formación en tutoría 


- Formación en idiomas para la docencia 


 
• Programa de formación en investigación y transferencia 


 


• Programa de formación en gestión 
 


• Proyectos y colaboraciones 
- CIDUI (Congreso Internacional de Docencia Universitaria e Innovación) 


- GIFD (Grupo Interuniversitario de Formación Docente) 


- Portal “Buenas prácticas docentes” 


- Red Estatal de Docencia Universitaria (RED-U) 


- Red Interuniversitaria de Formación del Profesorado (REDIFOP) 


 
• Publicaciones 


- Colección Cuadernos de Docencia Universitaria 


- Colección Educación Universitaria 


 
• Acreditaciones y sistema de calidad 


 


La sección está estructurada en diferentes áreas cada una de ellas coordinadas por un profesor o profesora de la 
Universidad con experiencia acreditada en cada uno de los ámbitos. La composición actual de los responsables de los 
diferentes programas es la siguiente: 


 
Dra. TERESA PAGÈS COSTAS 
Jefe de la Sección de Universidad 


 
Dr. JUAN ANTONIO AMADOR CAMPOS 


 


Por sus características, la materia Relación con el entorno industrial contará con personal externo cualificado 
procedente de la administración pública o el mundo empresarial que se ocupará de impartir conferencias y de 
dirigir las prácticas que los alumnos deseen realizar en empresas. 
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6.2.3. Personal de administración y servicios dedicado al master 


El profesorado que impartirá este máster pertenece a varios departamentos de la Facultad de Física, por 
lo que las secretarías de dichos departamentos ofrecerán el soporte a la docencia. La Secretaría del 


centro se ocupará de los procedimientos administrativos (matrícula, actas,….), mientras que los servicios 


generales se ocuparán básicamente de las cuestiones económicas. El personal de que se dispone 
colaborará en el máster con dedicación parcial ya que también tienen a su cargo otras tareas. 


 


 Funcionarios 
Secretaria del centro Técnico --- 


Gestión --- 


Administrativo N18 


Auxiliar Administrativo N17 + N16 


Departamentos Técnico --- 


Gestión --- 


Administrativo N18 + N17 


Auxiliar Administrativo N16 


Servicios generales Técnico --- 


Gestión --- 


Administrativo N18 


Auxiliar Administrativo N16 


 


Programa de formación inicial 
 


Dra. MARIONA GRANÉ ORÓ 
Programa de Formación en línea y Campus Virtual para docencia 


 


Dra. BEGOÑA GROS SALVAT 
Cooperación Interuniversitaria y CIDUI 


 
Dr. JOAN GUARDIA OLMOS 
Programa de Formación en Gestión e Investigación 


 
Dra. ROSA SAYÓS SANTIGOSA 
Programa de Formación Permanente 


 


Dr. SALVADOR CARRASCO CALVO 
Colaborador en el área de Publicaciones 


 
Personal Técnico de Formación y soporte en Nuevas Tecnologías 
SRA. EVANGELINA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 
SRA. LOURDES MARZO RUIZ 
SRA. MÒNICA MATO FERRÉ 


 


Además se dispone de personal de soporte a la gestión administrativa. 
 


Con la voluntad de garantizar que las actividades de formación respondan a las necesidades reales de los centros, y 
de contribuir a la línea estratégica de mejora de la calidad docente en las enseñanzas de la UB, desde el ICE se ha 
creado la figura de Coordinador/a de Formación en los diferentes centros. Cada Facultad y Escuela Universitaria, de 
acuerdo con la dirección del ICE, propone un profesor o profesora que recibe el encargo del Vicerrectorado del área 
académico-docente de coordinar la formación del profesorado de su centro, por un periodo de tres años. 
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


Número de aulas, laboratorios y equipamientos especiales 
 


A la hora de redactar la presente propuesta no es posible concretar los espacios que se van a utilizar para el 
máster. Para su impartición va a necesitarse un aula estándar para las clases magistrales y de problemas, un 
aula de informática para las asignaturas que prevén prácticas con ordenador y uno o más seminarios para la 
materia Relación con el entorno empresarial y para la presentación de trabajos. Se listan, a continuación, 
todos los espacios existentes en la Facultad de Física. Teniendo en cuenta la extinción de algunos másters, se 
puede asegurar que los medios con los que cuenta son suficientes. 


 
ESPACIO TIPO DE AULA M2 # PLAZAS EQUIP. AUDIOVIS. CONEX. RED OBSERVACIONES 
A11G Docencia 150 120 Videoproyector SI Mesas-pupitre 
A12G Docencia 150 120 Videoproyector SI Mesas-pupitre 
A22G Docencia 150 110 Videoproyector SI Mesas-pupitre 
A23M Docencia 80 60 Videoproyector SI Mesas-pupitre 
A24M Docencia 80 60 Videoproyector SI Mesas-pupitre 
A25M Docencia 80 60 Videoproyector SI Mesas-pupitre 
A26P Docencia 60 40 Videoproyector SI Mesas-pupitre 
A27P Docencia 60 40 Videoproyector SI Mesas-pupitre 
A32G Docencia 150 110 Videoproyector SI Mesas-pupitre 
A33M Docencia 80 60 Videoproyector SI Mesas-pupitre 
A34M Docencia 80 60 Videoproyector SI Mesas-pupitre 
A35G Docencia 150 110 Videoproyector SI Mesas-pupitre 
A42G Docencia 150 110 Videoproyector SI Mesas-pupitre 
A43M Docencia 80 60 Videoproyector SI Mesas-pupitre 
A44M Docencia 80 60 Videoproyector SI Mesas-pupitre 
A45G Docencia 150 110 Videoproyector SI Mesas-pupitre 
N06G Docencia 240 155 Videoproyector SI Mesas-pupitre 
V11G Docencia 154 100 Videoproyector SI Mesas-pupitre 
V12M Docencia 120 40 Videoproyector SI Mesas y sillas 
V13P Docencia 80 24 Videoproyector SI Mesas y sillas 
V15P Docencia 50 24 Videoproyector SI Mesas y sillas 


724 ASTRON. Seminario 100 30 Videoproyector SI Mesas y sillas 
526 FAO Seminario 90 18 NO SI Mesas y sillas 
507 ECM Seminario 80 30 Videoproyector SI Mesas y sillas 
320 FF Seminario 100 30 NO SI Mesas y sillas 
324 ELECTRON. Seminario 100 32 Videoproyector SI Mesas y sillas 
325 FACULTAD Seminario 60 30 Videoproyector SI Sillas con brazo 
328 FACULTAD Seminario 30 12 Videoproyector SI Mesas y sillas 
505 FACULTAD Seminario 48 20 Videoproyector SI Mesas y sillas 


A04L Laboratorio 80 20 NO SI 2 Poyatas / 5 Mesas 
A05L Laboratorio 160 56 NO SI 14 Mesas 
A06S Laboratorio 100 40 NO SI 4 Poyatas / 10 Mesas 
A21L Laboratorio 180 50 NO SI 21 Mesas 
A31L Laboratorio 160 48 NO SI 24 Mesas 
A36L Laboratorio 160 56 NO SI 28 Mesas 
A41L Laboratorio 160 40 NO SI 10 Mesas dobles 
A46L Laboratorio 160 28 NO SI 15 Poyatas / 7 Mesas 
N01L Laboratorio 145 48 NO SI 12 Mesas 
N02L Laboratorio 145 44 NO SI 11 Mesas 
N03L Laboratorio 160 44 NO SI 11 Mesas 
N04L Laboratorio 80 20 NO SI 5 Mesas 
N05L Laboratorio 80 20 NO SI 5 Mesas 
N11L Laboratorio 165 52 NO SI 13 Mesas 
N12L Laboratorio 165 44 NO SI 11 Mesas 
N15L Laboratorio 77 24 NO SI 6 Mesas 
V16L Laboratorio 143 48 NO SI 12 Mesas 


V14E Informática 80 40 Videoproyector SI Mesas con ordenador 
A02I Informática 140 22 Videoproyector SI Mesas con ordenador 
A07I Informática 150 23 NO SI Mesas con ordenador 
A08I Informática 150 23 Videoproyector SI Mesas con ordenador 


Notas adicionales: El número total de plazas en las 21 aulas de docencia asciende a 1633, suficientes 
para acoger a todos los grados y es que se imparten en el centro. La superficie total de los 17 
laboratorios supera los 2300 m2. 


 
 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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La Biblioteca de Física y Química es una biblioteca universitaria de referencia dentro del estado español 
y gestiona un importante fondo de libros y material divulgativo actual y antiguo. La Biblioteca dispone 
de diversos ordenadores para la consulta bibliográfica, de una sala de informática, de ordenadores 
portátiles a disposición de los usuarios, de dos salas de reuniones, de una zona de exposiciones y de 
diversas zonas de consulta especializada. 


 
Además de la biblioteca de Física y Química situada en el centro donde se coordina e imparte el máster, 
hay que reseñar también las bibliotecas específicas de Biología, Geología, Derecho y Economía y 
Empresa. De las respectivas facultades proceden algunos docentes que imparten materias parcialmente 
vinculadas con estos campos. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Notas adicionales: La superficie total de las 5 zonas habilitadas para exposiciones supera los 2800 m2.  
El edificio dispone además de un equipo de videoconferencias portátil, así como de un servicio de 
reprografía y venta de material académico (libros, informática,...) a cargo de una empresa 
concesionaria. 


 
Todos los accesos principales del edificio disponen de rampas para personas con movilidad reducida. El 
edificio dispone también de 4 ascensores y un montacargas. Todos los pasillos y puertas de acceso a las 


 
 


Número de plazas de bibliotecas específicas 
 


ESPACIO 
BIBLIOTECA 


M2 # PLAZAS EQUIP. AUDIOVIS. CONEX. RED OBSERVACIONES 


DE FÍSICA Y QUÍMICA 2400 346 Videoproyector SI Mesas y sillas 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Redes de telecomunicaciones 


 
 


Otros servicios que proporciona el centro 
 


ESPACIO 
AULA MAGNA- 


TIPO DE AULA M2 # PLAZAS EQUIP. AUDIOVIS. CONEX. RED OBSERVACIONES 


-ENRIC CASASSAS Aula Magna 280 180 Videoproyector y ordenador SI Butacas con brazo 
SALA-      


-EDUARD FONTSERÉ Sala de grados 140 77 Videoproyector y ordenador SI Butacas con brazo 
SALA DE GRADOS Sala de grados 140 90 Videoproyector y ordenador SI Butacas 
SALA DE JUNTAS Sala de reuniones 95 50 NO SI Mesas y sillas 
SALA DE ESTUDIOS-      


-AULARIO Sala de estudio 102 52 NO SI Mesas y sillas 
SALA DE ESTUDIOS-      


-GENERAL Sala de estudio 340 120 NO SI Mesas y sillas 
A03I Sala de Informática 140 30 NO SI Mesas con ordenador 
COMEDOR ALUMNOS Sala comedor 322 110 NO SI Mesas y sillas 
ATRIO SOLAR Patio 1260  NO SI Planta 0 
VESTÍBULO-      


-PAU GARGALLO Vestíbulo 200  Videoproyector y equip. sonido SI Planta 1 
VESTÍBULO-      


-PAU GARGALLO Vestíbulo 210  Videoproyector SI Planta 0 
VESTÍBULO-      


-MARTI I FRANQUÉS Vestíbulo 800  NO SI Planta 1 
VESTÍBULO-      


-DIAGONAL Vestíbulo 352  NO SI Planta 1 
BAR Bar/restaurante 400 250 NO SI Mesas y sillas 


 
 
 
 
 
 
 


Aparte de los puntos de conexión fijos de que están dotadas todas las aulas, laboratorios y salas de docencia 
e investigación, el edificio dispone de multitud de puntos WiFi que permiten acceder a la red desde cualquier 
parte del centro tanto a través del servicio de comunicaciones de la UB como del servicio mundial de 
movilidad segura para la comunidad académica y de investigación EDUROAM. Hay además hay un gran 
número de redes departamentales de acceso más restringido. 


Para las prácticas será necesario el uso de software libre así como de comercial. Para éste se disponen de 
licencias: 


 
Software CES Edupack (Granta Design Ltd, Cambridge): 10 licencias perpetuas para las prácticas de 
ordenador de la materia “Materiales para la energía y la sostenibilidad”. 


 
Software Windpro para las prácticas de la materia “Energías renovables” licenciado por la empresa 
Normawind con la que se tiene un convenio. 
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La Universidad de Barcelona ya colabora actualmente en el marco de la especialidad de Renovables con 
varias empresas del sector. En diciembre de 2010 firmó un acuerdo de Colaboración con la empresa 
Normawind SL por el cual dicha empresa facilitaba a los estudiantes de cursos relacionados con la energía 
eólica el acceso a aplicaciones informáticas muy extendidas en el sector, así como la formación y 
conocimiento de dichas herramientas. 


 
Desde el curso 2011-12 se han establecido contactos con la delegación en Barcelona de la multinacional 
Meyer Burger. Esta empresa es un proveedor tecnológico de referencia para todos los procesos de la cadena 
de valor de la fabricación de módulos de silicio cristalino. Se acordó con Meyer Burger la impartición de un 
seminario con carácter anual a los alumnos de la especialidad de Renovables sobre las tecnologías de 
producción fotovoltaica basadas en silicio cristalino. Ya se ha llevado a cabo una primera edición de este 
seminario y actualmente se está planificando el segunda. 


 
También existe una estrecha colaboración con la empresa de consultoría en renovables AWS Truepower SL, 
una filial de la spin-off Meteosim SL, radicada en el Parque Científico de la Universidad de Barcelona. 
Actualmente cuenta con una plantilla de más de 30 empleados la mayor parte de los cuales son exalumnos 
de la Universidad de Barcelona. Personal de esta empresa ha dirigido prácticas a alumnos universitarios 
(programa “Passa l’estiu al Parc”) e impartido seminarios en el máster interuniversitario de Ingeniería en 
Energía mencionado en el apartado 2. 


 
La Universidad de Barcelona dispone de las infraestructuras y recursos técnicos y materiales adecuados para la 
impartición de la docencia relativa a la propuesta presentada. En cualquier caso, dentro de las previsiones 
presupuestarias y, en relación a los objetivos institucionales, anualmente se analizan y priorizan las actuaciones que 
permitan garantizar la adecuación de los recursos necesarios para garantir la calidad formativa. 


 
 


En su caso, información sobre convenios, que regulen la participación de otras 
entidades en el desarrollo de las actividades formativas. En todo caso, se deberá 
justificar que los medios materiales y servicios disponibles en las entidades 
colaboradoras permiten garantizar el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas 


 


 
 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios 


 


 
 
 
 
 
   


aulas y a los laboratorios son lo suficientemente anchos para permitir el paso de sillas de ruedas. En 
todas las aulas hay espacio para instalar mesas individuales si son requeridas. 


 
El edificio dispone también de salidas de emergencia señalizadas, puertas cortafuegos, escaleras de 
incendio y de un plan de evacuación en caso de siniestros. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 
 


Tasas Previsiones en porcentajes 
Tasa de graduación 65% 
Tasa de abandono 10% 
Tasa de eficiencia 95% 


 
 


Breve justificación de las previsiones especificadas en el cuadro anterior 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Los estudios de máster son muy específicos y se emprenden por estudiantes recién titulados en 
licenciaturas, grados o ingenierías con un gran interés y motivación. Cabe esperar, pues, que el índice 
de éxito en su consecución sea mucho más alto que en titulaciones inferiores más generalistas. Además, 
en esta propuesta de máster las salidas profesionales son bastante evidentes, lo cual añade otro factor 
que explica la baja tasa de abandono prevista. En el máster Universitario de Ingeniería en Energía era 
del 15%, creemos que podemos prever una tasa menor de alrededor del 10% 


 
Para establecer la tasa de graduación hemos sido conservadores ya que, por experiencia previa en el 
máster conjunto anterior, es muy posible que el trabajo fin de máster programado para el segundo 
semestre se demore hasta el curso siguiente por parte de algunos buenos estudiantes para poder 
defender con dignidad y orgullo un trabajo de gran nivel, incluso superior al exigido. Los números 
aportados han sido estimados en base a los resultados obtenidos de la especialidad Energías  
Renovables del máster Universitario de Ingeniería en Energía, en dicho máster la tasa de graduación 
estaba alrededor del 50%, proponemos incrementar dicho valor al 65% con actuaciones que ayuden a 
finalizar el trabajo fin de máster en el plazo previsto, como son: incremento de la tutorización y acotar el 
nivel de los trabajos a lo exigido. 


 
Finalmente, la fragmentación de la mayoría de materias, especialmente las optativas, en múltiplos de 
2,5 créditos explica el valor cercano al 100% de la tasa de eficiencia. Los 2,5 créditos, sobre los 60 del 
máster, constituyen una indicación de la desviación (~5%) en la matriculación de créditos por parte de 
los estudiantes. 


8. RESULTADOS PREVISTOS 
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 


Curso de inicio de la titulación 
 


 
Calendario de implantación de la titulación 


 
Máster 60 créditos  


Curso 2013-14 Implantación completa del master 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


2013-14 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
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RESOLUCIÓN del Rector de la Universitat de Barcelona por la que se delega la 
competencia en materia de verificación y modificación de los títulos oficiales de 
grado y máster universitario 
 
 
El artículo 71.1 del Estatuto de la Universidad de Barcelona dispone que el Rector es la 
máxima autoridad académica de la Universidad y su representante legal y que como 
órgano unipersonal de gobierno ejerce la dirección i la gestión de dicha institución. 
 
El artículo 73.a) del Estatuto de la Universidad de Barcelona establece que corresponde al 
Rector la competencia de representar oficialmente a la Universidad frente a los poderes 
públicos y las entidades públicas y privadas, así como de delegar el ejercicio de dicha 
representación.   
 
El artículo 73.d) del Estatuto de la Universidad de Barcelona dispone que es competencia 
del Rector la delegación de competencias a los vicerrectores que nombra. 
 
El artículo 9 en sus apartados 1 y 6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, establece que los órganos de las diferentes Administraciones Públicas 
podrán delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas, en otros órganos 
de la misma Administración y que la delegación será revocable en cualquier momento por 
el órgano que la haya conferido. 
 
 
Haciendo uso de las atribuciones que me otorga la legislación vigente, 
 
 
RESUELVO: 
 
Primero. Delegar la competencia de representar a la Universitat de Barcelona en la firma 
de verificación y modificación de los títulos de grado y máster universitario, en la vicerectora 
de Política Académica y Calidad, Dra. María Pilar Delgado Hito. 
 
Segundo. Revocar la delegación de esta competencia dictada anteriormente, mediante 
resolución del rector de fecha 22 de septiembre de 2020. 
 
Tercero. Comunicar esta resolución a la Vicerrectora de Política Académica y Calidad, Dra. 
María Pilar Delgado, al Área de Soporte Académico-docente de la Universitat de Barcelona, 
a la Secretaría General, al Gabinete del Rectorado y ordenar su publicación en la sede 
electrónica de la Universitat de Barcelona y en el Portal de la Transparencia. 
 
 
 
 
 
 
Joan Guàrdia Olmos 
Rector 
 C
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